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Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZACARIA)

La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

¿WASHINGTON'

* # *

EL PROTECCIONISMO 
d© los conservadores.

La «Gaceta Agrícola».

Pero ya que respetos naturales nos impide á nosotros hacer el elogio, oigamos lo que 
del Sr. Gamazo dice el importante periódico El Norte de Castilla:

«El Sr. Gamazo dice-—ha estado bien explícito y bien terminante. «Si el Gobierno no cumple inmediatamente sus 
y aspiraciones de Castilla, entre el Gobierno y mi país, saltaré por todo, y con mi naï

habré de estar.» Satisfácenos esta noble declaración del Sr. Gamazo como ha satisfecho á la ¿pinión en todas naites 
Castellano antes que nada, ¿qué mayor honra para un hijo que defender á su madre, ni qué mayor placer parYuna 
madre que ver en uno de sus hijos más queridos personificada la defensa enérgica de su derecho indiscutible? Nos S 
gramos pues, de la actitud del Sr. Gamazo por él y por nosotros, por lo que su nombre gane y por lo que con él al 
frente Castilla pueda exigir al ministerio liberal». ***

,«Mis antecedentes mis convicciones, mis efectos, mis voluntarios y leales compromisos, todo me liga-diio-al 
país en que nací que dentro de mi alma vive constantemente. Yo admiro como nadie las virtudes y comoSdiXnto 
los sufrimientos de mis paisanos, de esos agricultores de Castilla que han sido, son y han de ser obiX SÍeX dí 
mis meditaciones Demis cariños para Castilla, nadie, nadie puede dudar si¿ inferirme Sa ofensa gravísStín 
grave como injusta». vieus» giavismia, lan

« Por eso yo he apoyado en las secciones-continuó diciendo~¡eguro de' 'cÁmpTlr 'con mi' d¿be'r' 'como ’político' v 
como cas ellano al Gobierno de mi partido; apoyo leal y franco que le presto para que cumplí ros J Sri 
que nos otorgue la protección que terminantemente ha ofrecido. v h p a sus promesas, para

Ahora bien; con la misma ingenuidad y la misma franqueza con que le he expuesto á usted por qué yo ayudo en 
los momentos actuales al Gobierno liberal, declaro que si mis esperanzas resultasen fallidas, si sus promeS?no se 
cumplen con la prontitud debida, 81 los reniedios que el mal exige, no se aplicaran inmediatamente y en S mS 
necesaria, yo y cuantos me siguen, sin yacilar un solo instante, saltaríamos por encima de todo cowroSso Sro 
para en esta cuestión colocarnos resueltamente enfrente del Gobierno cumprunubo poniico,

Jo quiero, yo deseo, yo espero conseguir que este Gobierno y el país no se divorcien; pero si el caso Ilesa entre el 
Gobierno y el país la duda es imposible, y yo con el país habré de estar,»

Concluiríamos reproduciendo juicios de El J>fa acerca del Sr. Gamazo si no temiéra.
™ modestia y no fuesen tantos los apremios del espacio de que dis-

Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:

«Las medidas que debían adoptarse para una inmediata protección á los trigos, fué lo que mayor tiempo ocupó la I Y esas soluciones. Mas aquellas ten-
atención de los ministros. dencias inspiradas en un alto sentido proteccio-

»Aun cuando éstos guardaron la mayor reserva sobre sus acuerdos, parece que fué aceptada por unanimidad la niqta nn «ion tan anteriores en el Sr Dánnvaa 
siguiente- solución; establecer un impuesto arancelario transitorio á los trigos extranjeros, de dos pesetas y media por ’ anteriores en ei or. vánovas,
hectolitro; suprimir el impuesto de consumos á los-trigos y harinas peninsulares y extranjeros, mientras sublista aquel I acreditadas que consientan fundar en 
impuesto transitorio; y gestionar con las Compañías de ferrocarriles la rebaja de las tarifas de transportes. ellas perfecto derecho de prioridad, y menos

»Esta solución, como ya decimos, parece que fué aprobada por unanimidad, puesto que el Sr. Puigeerver, lo que I . i
deseaba, era que el impuesto transitorio no encareciera la vida de las clases pobres, aumentando el precio deí pan, y 1 frente á las ideas económicas, al programa de-
esto espera conseguir con la supresión del impuesto de consumos. ’ finido y claro'del Sr. Gamazo, programa que

»E1 señor ministro de Hacienda, que está 'animado, por cierto, de un gran espíritu de transacción, conferencia r va á innuiotar al Sr Cánovas dal Pac
hoy o manana con la comisión que ha de dar dictamen para enterarla de la fórmula, que se llevará desde luego a ©mpezo ya a inquietar ai oi. v/anovas aei Cas-
dictamen, si la comisión la acepta. tillo, cuando aquél, oponiendo valerosa y firme

»En caso contrario, volverá el Gobierno á tratar la cuestión celebrando para ello otro Consejo.» ' resistencia á los radicalismos que intrigaban el

* * del jefe del partido conservador publicados por
¡El Sr. Gamazo y la opinión de Castilla! | La España Moderna y reproducidos después

ÓRGANO Y DEFENSOR DE LOS INTERESES AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES DEL PAÍS 
Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

Madrid, trimestre, 8,00 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 Idem.—Idem semestre, 5,00 
dem.—Año, 10,00 idem.—Ultramar, un año, 20,00 Idem.—Extranjero, 25,00 idem.— 
NOTA.—-Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

CAMARAS AGRÍCOLAS

h/r d© Formes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona
Malda, Jerez déla Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, 
Vera, Albos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

Urge su resolución. -El único remedio.— ílórmulas y tan
teos. -El Sr. Gamazo y la opinión de Castilla. —Esperan
zas consoladoras.—La rebaja de las tarifas y los trigos.

Por los numerosos meetings y continuas protestas é innumerables telegramas dirigi
dos al Gobierno y á las Cortes exponiendo en amargas y sentidas quejas las estrecheces, 
temores y agravios que padece el pais productor, se habrán podido convencer los que 
ayer oían indiferentemente sus demandas, que los productores agrícolas han salido de su 
menor edad y que ya no es fácil llevarlos por donde se quiera, sino que van movidos por el 
instinto de propia conservación, en evitación de su ruina inminente, á donde les conviene 
ir para poner á salvo sus intereses.

Más de veinte años llevamos padeciendo la tiranía del medio ambiente librecambista 
que ha hecho mangas y capirotes de todo y con todo, y hora es ya de que deje de ser jue
go escandaloso de ninguna secta la administración de nuestras riquezas.

El voto y las solicitudes de las tres quintas partes de la población española que vive 
de la producción agí aria, no puede ya resistir la competencia extranjera y pide urgen
tes remedios á los males que la afligen.

¿Quién si no el Gobierno está en el deber de darlos?
No pueden ya nuestros agricultores luchar con tantas adversidades. Necesitan auxi

lios del Gobierno y acuden á él solícitos.
La cuestión de los trigos no admite, pues, aplazamientos. No los admite porque el 

país ya no podría sufrirlos con paciencia. Es necesaria una resolución pronta y enérgica.
La gravedad de las circunstancias por que atraviesa el pueblo agrícola, está sintién

dose en nuestro país por todas las clases sociales.
El comercio, la industria, la propiedad, todas las artes liberales, ven ante sus ojos un 

porvenir preñado de tristezas y amarguras; todo el que vive del trabajo honrado, siente 
á su alrededor un continuo quejido, una lamentación incesante, un malestar y un desa
sosiego que no puede menos de infundir miedo y espanto á la vez.

Asociaciones agrícolas; corporaciones oflciales, todo el mundo se agita en estos mo
mentos, porque ver el peligro y se asustan de sus consecuencias.

El grito es unánime; ó se atiende á la producción agraria, ó la patria se hunde.
No hay más solución.

El único remedio rápido y eficaz que puede conjurar la crisis agrícola, es la reforma 
arancelaria.

¿Qué duda cabe?
Un aumento temporal del derecho arancelario nartiendo del tipo actual de ocho pese

tas el hectolitro, es la única salvación posible.
En problema como éste de carácter tan gênerai, no caben medias tintas.
Porque si el Gobierno careciese de criterio en un asunto como este y nada hiciese en 

este sentido, ¿qué podríamos esperar de él en la obra colosal, magna, de una revisión to
tal y completa de los aranceles?

No es posible que nadie que esté en su sano juicio resista una presión tan vehemente, 
tan justificada, tan precisa, como esa que viene de nuestros estériles campos, fortalecida 
por la doliente lamentación del labrador arruinado, señalándonos á todos las terribles 
proporciones del mal y Ajando concretamente los medios de extirparlo.

En el Gobierno es seguro que no hay ya quien se oponga al alza de los aranceles. Otra 
cosa equivaldría á defraudar las esperanzas de la opinión y desatender las legítimas re
clamaciones de los pueblos.

En la cuestión de los cereales ha surgido un nuevo conflicto, según la opinión general.
La Compañía de los ferrocarriles del Mediodía, en combinación con la línea directa á 

Baroelana, y con el ferrocarril de Ariza, anuncia unas tarifas especiales sumamente eco
nómicas para el transporte de los trigos, y se teme que de este modo se facilite las re
mesas de los trigos extranjeros desde las costas y fronteras al centro de España.

Mientras tanto, la Compañía del Norte se ve obligada á aumentar sus tarifas para el 
transporte de cereales y de otros artículos.

Esto, que no es más que una lucha de Compañías, viene á orear un nuevo conflicto al 
Gobierno.

El Gobierno entiende que la Empresa del Mediodía modifloará su acuerdo, si lo propio 
hace la del Norte, y sobre esto versó una conferencia que celebró el ministro de Fomento 
con el Sr. Rodríguez San Pedro, representante de la última Empresa citada.

Es posible que el Consejo de esta Compañía sé ocupe hoy del asunto, y lo que resuel
va lo comunicará al Gobierno.

Témese que, rebajado el precio del transporte de los cereales, podrían venir de Cata
luña con tanta facilidad trigos extranjeros al centro de la Península, que resultaría ineíi- 
caz toda elevación proteccionista del arancel, y que con la línea libre de Ariza podría 
también inundar de trigo y harinas las provincias de Castilla.

También pudiera aprovecharse esa misma rebaja para el transporte barato de los tri 
gos desde Castilla á los extremos de la Península.

Cierto que lo conveniente seria abaratar las remesas del centro á los extremos, y ele
var las tarifas de penetración; pero esto^ además de ciertas diflcultades de carácter inter
nacional, sólo podría exigirse á las Compañías concediéndoles otras compensaciones, que 
es precisamente lo que el Gobierno se resiste á hacer.

Mientras tanto, y para dar una una muestra del benefleio que resulta del nuevo ser
vicio que rige desde el 8 del corriente Enero, he aquí algunos precios y cifras. Entre Va
lladolid y Barcelona costarán: los tejidos y géneros de punto, 68 pesetas tonelada; los tri
gos costarán 39; los demás cereales 36; los curtidos ordinarios 54; la droguería común 50, 
y los aguardientes, etc., 50... todo por tonelada.

No es que nos pese ver al Sr. Cánovas del 
Castillo convertido en campeón resuelto y de- 1 
nódado de la producción nacional, pues nos 1 
complace sobremanera que tan poderosa inteli
gencia, ayudada de los prestigios políticos que 
nadie, y menos nosotros, vamos á escatimar al 
jefe del partido conservador, estén hoy al ser
vicio de causa tan justa y á la vez tan desaten
dida, como lo es la defensa de los intereses del 
país productor. Empero, seria abandono incali
ficable pasar por el reconocimiento que á todo 
trance quiere recabar el Sr. Cánovas del Casti
llo de ser él único propulsor y jefe del movi
miento proteccionista predominante en España, 
revelado en todos los pronunciamientos del sen
timiento popular, inútilmente negado y resisti
do por algunos más bien por prurito de vanidad 
ó resabio de escuela, que por hondo y probado 
convencimiento.

Las circunstancias por que ha venido pasando 
España, donde la crisis agrícola é industrial se 
ha dejado sentir más intensamente que en otros 
pueblos del continente europeo, efecto de ser

Su trabajo de estos días es sólo de afirmación 
y consolidación de su obra, que los conservado
res quieren á todo trance que fracase para que 
nadie entonces les disputara la bandera que 
quiere recabar para si el Sr. Cánovas del Cas
tillo, para ver de hacerse éntrelos agricultores 
ó industriales de masas políticas de que adole
ce y adoleció siempre el partido conservador.

No incurriremos nosotros en el mismo vicio 
de El Nacional suponiendo móviles exclusiva
mente políticos en la evolución franca y patrió
tica del jefe del partido conservador el protec
cionismo predicado y practicado por el señor 
Gamazo desde mucho antes que el Sr. Cánovas 
doctrinalmente empezara á hacerse proteccio
nista. Reconocemos de buen grado alteza de 
miras y acendrado patriotismo en el Sr. Cáno
vas, y por eso no hablamos de halagos á las 
clases productoras y de promesas en cuyo fon
do creyeran ver Tos maliciosos propósitos ex 
elusivamente políticos y planes electorales.

El Sr. Gamazo no necesita de nada de esto 
para contar con la estimación pública, con in
fluencia y prestigio en la opinión y una gran 
fuerza política en el país, de todo lo cual anda 
muy necesitado el partido conservador.

* ■ * I también más extensa y grave la crisis econó-
¡ 01 mulas y tanteos. . . mica que padecemos, han influido eficazmente

ple^ los gastos y justo es declarar que umguua nos satifaoe por com- ¿el Sr. Cánovas del Castillo hacia so-
Pero vamos en buen camino, y nuestras impresiones en el momento actual no son del I lociones y remedios que no le repudiarán segu- 

todo pesimistas. rameute desde el campo liberal ios que de an-
A este propósito dice El Correo, con referencia al Consejo de ministros: tiguo vienen recomendando y defendiendo esos

Cortando ángulos y limando esquinas se podrá llegar á temperamentos conciliables y partido liberal, al propio tiempo que
soluciones patrióticas que den la resultante de un beneficio real y positivo para la pro- rechazaba los ataques sistemáticos de otras ducción i/Aw I, 1 . agrupaciones parlamentarias, porque hubo

Ni Zamora se gano en una hora, ni es posible en un día alcanzarlo todo. tilnwn en one todas se le mostraron ho^riu»
Con la virtud de la perseverancia se conquistan las buenas causas y se afianzan soin- -+’^1 d • m Hp píp -taopn • ’

clones como las que perseguimos. * 1 evito el predominio de ciei tas comentes, o, para
Creemos, sin embargo, que ese noble intento de la supresión del impuesto de consumos Ubre-cambio,

es una utopia en estos momentos, y que vendría á complicar la situación económica de desastroso al que nunca pagó tributo
gran parte de los municipios españoles. el Sr. Gamazo, ni aún en los días en que estuvo

La conferencia á que anteriormente alude El Correo se celebró ayer con la Comisión moda.
y sólo podémos decir que el problema de los trigos va en camino de resolverse lo mejor ¿Puede decir otro tanto el Sr. Cánovas? 
posible en estas circunstancias, Bien recientes son unos luminosos artículos

Corrían los último.s días del mes de Julio de 
1876, fecha que nos importa conocer para ilus
trar nuestro relato.

La política, vencida por un sol inclemente, 
había entrado en un periodo de calma que su
cede siempre al batallar incesante de nuestros 
partidos. Los trenes lanzaban miles de viajeros 
de uno á otro confin, y el Madrid que no viaja 
en esta estación porque no puede ó no le de- 
jan sus negocios y ocupaciones, se entregaba 
á discurrir mil medios que hicieran menos sen
sibles las crueldades de Febo y las inclemen
cias de su suerte.

defensor de los intereses agrícolas, y por eso 
aplaudimos sin reservas su digna y enérgica 
actitud, y esté seguro que con él están los que 
de buena fe defienden á la agricultura y piden 
remedios para salvarla de la ruina que la 
amenaza.

Nada tenemos que añadir á tan interesante 
carta; léanla nuestros lectores y apreciarán 
con ella claramente la cuestión planteada por 
los que no miran otro interés que su egoísmo, 
ó aspiran al exclusivo triunfo de sus ideas, si
quier esto lleve aparejada la ruina del la
brador.

He aquí tan interesante documente:
«Madrid, 18 Enero 1895.

Sr. D. Juan Francisco Gaseón.
Mi estimado amigo: Como en estos días atrás 

s® ha ocupado la prensa de la actitud en que 
nos colocamos algunos individuos de la Comi
sión nombrada por la Asamblea de senadores 
y diputados interesados en la cuestión de ce- - 
reales, al ser yo uno de los que combatieron la 
idea de presentar candidatura enfrente á la que 
acordó el Gobierno para nombramiento de Co
misión en las secciones, me creo en el deber de 
explicar mi conducta y las razones que á ello 
me indujeron.

A nadie es desconocido que las oposiciones, 
haciendo protestas de que no deseaban hacer 
del asunto cuestión política, procuraban darle 
este carácter, y no debido á mis méritos, que 
ninguno tengo, sino á la cordura en muchos de 
los reunidos en Asamblea, y de la Comisión, de 
la que tuve la honra de formar parte, siguien
do mis consejos, se logró sacar la cuestión de 
ios cauces por donde pretendían llevarla.

Las oposiciones, y algunos que otros más 
apasionados que reflexivos, deseaban presen
tar en las secciones una candidatura enfrente 
de la del Gobierno, lo cual á ningún fin prác
tico podía conducir, pues en cualquiera de los 
dos casos que triunfara ó no la candidatura 
que se oponía á la del Gobierno, no se conse
guiría sino ó derribar á éste ó entorpecer nues
tras gestiones con él. En caso de derribar al 
Gobierno, ¿qué hubiéramos logrado? Bien ex
plícitas han sido las oposiciones ai decir que no 
aceptan la proposición del Sr. Lagunilla en su 
integridad, sino en cuanto ai fondo, y haciendo 
las variaciones que creyeran necesarias según 
las necesidades del Gobierno, de forma que si 
la proposición triunfara ni el remedio seria tan 
inmediato como puede conseguirlo un Gobier
no que actúa ya, tanto más cuanto que éste ha 
hecho las declaraciones conformes con el espí
ritu ue la proposición.

No es de ignorar que en la Cámara, y aun 
dentro del Gobierno, hay algunas tendencias 
contrarias á las nuestras, y por poca fuerza que 
éstas tuvieran, siempre serían suficientes á en
torpecer nuestros propósitos usando los medios 
que el Reglamento del Congreso les concede, 
conforme nosotros también tenemos esos mis
mos medios, que habremos de utilizar, si con 
la urgencia que el caso requiere el Gobierno 
no cumple con su deber dando una inmediata y 
provechosa solución.

Foresta razón, inspirado en mi interés por 
el bien de la agricultura, y posponiendo á él 
mi amor propio, ine opuse á ir á la lucha en las 
secciones, porque entiendo que sólo perjuicios 
podría alcanzar, siendo, además, este alarde 
infructuoso.

En resumen; mi criterio es que puesto que e. 
Gobierno nos ofrece formalmente una solución 
estamos en el deber de conocerla, y caso de

Todo era paz y dulzura, todo calma. Nada 
inquietaba al Gobierno cerradas las Cortes, y 
nunca ocasión mejor para desarrollar fecundos 
planes para nuestra abatida agricultura, para 
mejorar la producción, para aliviar la suerte 
del pobre labrador que acababa de pasar por 
rudas pruebas con anticipos, empréstitos, lan
gosta, rudos Gobiernos, cantonales, carlistas y 
otras plagas análogas. Nada más justo que pen
sar en el que ayudaba á sostener sus cargas, 
que tenderle solícita mano, que robustecer la 
autoridad municipal aligerando gabelas que 
sobre sus presupuestos pesan, que darle, en fin, 
elementos de cultura para mejorar la produc
ción, rompiendo con la tutela y las trabas de 
antiguas y viciosas prácticas agrícolas que ve
nían retartando el desarrollo de la producción.

Las circunstancias se prestaban á ello, la es
tación también, porque mientras allá en sus 
eras, con sudor copioso, sufría los rigores y las 
inclemencias de un calor abrasador para reco
ger los tristes despojos de ruin cosecha, un Go
bierno paternel discurría el medio único, salva
dor, de evitarle trabajos, de prestarle cultura, 
de rebajarle la contribución, de tenderle solíci
ta mano cariñosa que ablandara la dura callo
sidad de las suyas, hiriendo á la vez la ternura 
de sus sentimientos, y moviendo su corazón à 
la gratitud.

Y el periódico oficial de 1.’’ de Agosto del año 
á que nos venimos refiriendo, regocijó con la 
hermosa previsión del Gobierno todos los pe
chos agricolas, ensanchó los corazones y trazó 
para el porvenir todos los grandes beneficios 
que, como resultado de esta medida que vamos 
á examinar, disfrutan hoy el país agricultor y 
los municipios españoles.

Nada de monopolios, nada de gravar al con
tribuyente, todo para la agriculsura y por los 
labradores. Y, efectivamente, han transcurrido 
diez y seis años desde aquella fecha y... todo 
está igual.

Tamaños males exigían enérgicos reactivos, 
y la Gaceta de los dias 1.® y 17 de Agosto y 5 de 
Septiembre se adelantaba á los deseos del con
tribuyente, y un decreto con sus disposiciones 
complementarias causó el asombro de las gen
tes que admiraban la paternal solicitud de un 
Gobierno en favor de la agricultura.

Y ¿cómo no? Por el decreto en cuestión se 
creaba bajo el patrocinio de la Dirección de 
Agricultura un periódico con el titulo de Gaceta 
Agrícola del Ministerio de Fomento, cuya ad
quisición será obligatoria para todos los Ayun 
tamientos. Diputaciones y dimtas de agricultu
ra, destinado á vulgarizar los conocimientos 
agricolas y publicar los actos y disposiciones de 
dicho ministerio (textual).

¡Oh, alma generosa y desinteresada! ¡Y cuán
ta vulgaridad y polaquismo!

El Estado, erigiéndose de periodista en em
presario, autorizando comedias como la que re
presenta auu con escándalo de las gentes y 
monopolizando servicios oficiales para señalar 
una renta en donde nada se expone y se gana 
mucho á media docena de caballeros particu 
lares que bullen con una frescura sin igual con 
todas las situaciones, y que son especialistas 
de todas las novedades del dia, desde la busca 
y captura de los huesos de Colón hasta el des
cubrimiento de las poblaciones lacustres, siem
pre que la acción tutelar del Estado ande por 
medio repartiendo dádivas á costa de la felici
dad del contribuyente, cuya suerte se invoca 
siempre en estos casos.

¡Cuánta diligencia en el periódico oficial! El 
dia 1.® de Agosto se publicó aquel decreto; el 
17 del mismo mes una real orden remachando 
la obligación de suscribirse, á la que servia de 
epilogo el anuncio abriendo concurso para es
tudiar las proposiciones que se presentaron; el 
5 de Septiembre dijo la Gaceta que se presenta
ron 14 proyectos (13 de ellos dicen por ahí que 
estaban rellenos de papel blanco), y á los tres 
dias la Comisión nombrada, que tampoco habla 
de faltar Comisión, adjudicó este medio salva
dor de la penuria del agricultor á un ilustre 
prócer ó á un prócer ilustre.

La concesión fué por cinco años.
¿Han terminado?
El monopolio en pie, el negocio subsistente y 

la agricultura salvada desde entonces.
Catorce mil duros líquidos cuentan que pro

duce la concesión, dispensando, además, pin
gües sueldos á un director y dos redactores, 
además de una espléndida y bien organizada 
administración.

Para todo da este negocio.
Que lo estudiaremos en sus aspectos, en sus

Asi dijo Tiberio á sus médicos en los últi
mos instantes de su vida.

El país, exhausto y atropellado, puede decir 
lo mismo al escuchar los últimos ecos de las se
siones parlamentarias acerca de la importantí
sima cuestión de los ducados.

¡Vosotros discutís, y yo muero!
¡Cuánta filosofía encierran estas palabras 

para el país contribuyente!
Para remediar en España la decadencia de la 

agricultura y atajar las desdichas del labrador; 
para contener la ruina de sus cosechas y esta
blecer el crédito agrícola que le libre de las 
garras de la usura; para estudiar el problema 
gravísimo de los trigos y el del fomento de 
nuestra ganadería, sin la que no hay agricul
tura posible; para atajar la ruina de los bosques 
y la de los muertos montes y establecer un 
buen sistema de riegos; para aprovechar las 
aguas de los ríos y construir canales y lagos 
artificiales que centupliquen los productos y 
mejoren los cultivos; para salvar la producción 
vinícola y atender al restablecimiento de nues 
tras destilerías y promover la creación de in
dustrias derivadas de la agricultura; para fo
mentar el espíritu rural y constituir fuertes 
sindicatos para hacer frente á la crisis que ame
naza concluir con todo; para buscar á nuestros 
productos nuevos mercados y rebajar las tari
fas ferroviarias; para modificar el impuesto de 
consumos, que impide el desenvolmiento de 
nuestra producción é iniciar al agricultor en la 
ciencia agricola alentándole en sus faenas y 
dulcificando su existencia, celebrábamos ayer 
sesiones de Cortes que duraron veintiséis días 
seguidos para poner en claro si tal ministro de
bió entrar ó salir, y para averiguar hoy si tal 
ducado debió concederse ó se concedió con 
amaños, emplearemos otras 26 sesiones prove
chosas de una importancia colosal para el país 
que produce, trabaja y paga.

¡Qué vergüenza!
¿Asi se insulta al labrador oprimido?
¿Asi nos burlamos de sus estrecheces y an

gustias?
Mientras estas vergüenzas se discutan y el 

pais agoniza, mientras tantas farsas se suce
dan, puede el agricultor continuar diciendo ba
jito esperando su redención:

—Vosotros discutisj y yo muero.

que entendiéramos que lo propuesto no es su- 
íiciente á remediar el mal, nuestros compromi
sos de partido no serán bastantes para que no 
adoptemos aquella actitud y energía decisivas 
que los intereses del pais reclaman y con et que 
estamos identificados.

Conozco alguna de las soluciones que el Go
bierno se propone, y entiendo que han de re
portar grandes beneficios.

Mucha confianza me inspira, no sólo mi par
tido, sino el valioso apoyo que con decisión nos 
prestan algunos personajes politicos, y confio 
que en breve el pais podrá sentir el alivio que 
le deseamos, y el cual procuramos con toda la 
energia y decisión que el caso requiere.

Excuso decir á usted que si el Gobierno no 
propone una solución que al país convenga, no 
han de ser, en manera alguna, obstácu o los de. 
beres de partido, para que, prescindiendo de 
ellos, nos coloquemos, ante todo y sobre todo 
del lado de ios intereses del país.

Puedo asegurarle que si las gestiones que se 
están haciendo dan un resultado que redunde 
en beneficio de la clase ag'ricola, será la mayor 
honra à que puedo aspirar, por haber conse
guido interpretar ios ueseos de mis represen
tados, y haber logrado que sean atendidos 
en sus justas reclamaciones.

Le agradeceré que si está conforme con mi 
criterio me secunde en el periódico que tan dig
namente como con acierto dirige, y en ello le 
quedará agradecido su afectísimo amigo.

El marqués na Cañada Honda.»

por La Epoca^ que llevan por epígrafe: «Cómo 
empecé á ser proteccionista» lo que indica que 
el Sr. Cánovas, y esto no es un secreto para na
die, antes que partidario de la producción na
cional, comulgó en la iglesia del librecambio, I 
ó cuando menos inspiró su política económica I 
en un criterio de liberalidad arancelario que 
jamás profesó el Sr. Gamazo. La misma acritud I 
de las palabras que emplea El Nacional contra I 
el Sr. Gamazo, denuncian la sin razón y la in
justicia con que le juzga el diario canovista. 
Cuando ño se puede afirmar nada en recusa
ción del adversario politico, ni alegar prueba 
tampoco á favor del amigo en cuya alabanza 
se sacrifican la serenidad de juicio, la impar
cialidad y el comedimiento del escritor público, 
es cuando los conceptos injuriosos, las palabras 
gruesas, las falsas imputaciones, constituye el 
trabajo del periodista con el que rara vez al
canza el efecto qae busca entre la masa im
presionable y poco culta del público, y jamás 
tratándose de persona tan conocida y que tan 
relevantes servicios ha prestado al país como j 
el Sr. Gaihazo.

No son, pues, de contestar las frases mal hu
moradas y los calificativos del articulo de El 
Nacional de 14 de Enero último, escrito con ob
jeto de reivindicar las banderas del proteccio
nismo para gloria y enaltecimiento del señor 
Cánovas del Castillo, reivindicación que ha 
podido cursarla El JS/acional sin insultos ni ata
ques personales al Sr. Gamazo, porque los in
sultos no son razones, ni las injurias testimo- 

! uios de cargo contra el que se hace blanco de 
ellas.

Por mucho que se esfuerce El Nacional en 
deprimir á los demás, no podrá borrar, por lo 
que respecta al Sr. Gamazo, el testimonio irre
cusable de su significación en la vida pública, 
en el orden político y en el orden económico.

Lo que no le será fácil demostrar á El Na
cional, por mucho que se esfuerce, y menos 
con agravios y con injurias, es que el partido 
conservador ha tenido en ninguna época un 
programa econÓHftico propio y definido, como 
no lo ha tenido tampoco el partido liberal hasta 
que D. Germán Gamazo, ganando palmo á pal
mo la opinión, graugeándose las voluntades y 
por virtud de una graa perseverancia y firme
za de carácter, ha logrado imponérsele.

Todo elogio en nuestros labios parecería apasionado hasta á sus menos adversarios- 
toda manifestación nuestia al exponer aquí sus trabajos, sus luchas y temores sus an^-us- 
tias y sus deberes, como dictada por la pasión y el respeto que nos inspira ’

Le venimos observando há muchos años, leyendo hasta en sus menores movimientos 
las satisfacciones y las amarguras de su alma; presumimos conocer, aun encerrado siem 
pre en su impenetrable reserva y en su exquisita prudencia en todo, los acentos y aspira
ciones de su alma nobilísima cuando un problema político ó económico agita la opinión 
y debemos declarar que jamás hemos notado en él, ni más anhelos y desasosiegos que en 
el presente, ni inquietudes mayores por el porvenir. Tampoco hemos percibido jamás 
mayor firmeza en sus convicciones para acudir á la defensa del pavoroso problema 
agrícola.

No hay necesidad de interrogarle en momentos tan solemnes como estos. A sus leales 
les basta preguntar siempre á su fisonomía, siempre apacible, cortés siempre, para pene
trar y aun comprender las dudas que asaltan su alma ó las satisfacciones que le embargan 
por sus triunfos y trabajos.

Afirmar aquí que él dirige cerca del Gobierno y de la Comisión estos trabajos que 
alienta y conjura á lodos á soluciones humanas y de concordia, sería bien poca novedad 
para los productores españoles que saben que nadie más genuinamente que él representa 
sus intereses y recoge sus aspiraciones y anhelos.

Por SU extensión^ excesiva no reproducimos aquí una interview que con el ilustre caste
llano celebró un redactor de este periódico; pero en gracia al valor que algunos párrafos 
de la misma tienen, sintetizárnoslos gustosos, para que rectifiquen sus juicios aquellos que 
hayan podido ver abandono o debilidad en el Sr. Gamazo ante los problemas agrarios 
prGSCIlt69.

^'^meclio, pues, como se ve, está en la conciencia de todos, y ya no hay quien no esté 
persuadido de que urge evitar con rapidez que perezcan de hambre los agricultores ya 
que antes no se ha evitado su ruina. ®

La voz es unánime y el remedio indicado por todo el mundo.
La elevación de las correspondientes partidas del Arancel.

*
«■ *

privilegios, en sus monopolios y en todos los 
grandes beneficios que proporciona al Tesoro 
provincial y municipal, á la ciencia agronómi 
ca y á los agricultores.

Vaya si lo estudiaremos.»

Como anunciamos en nuestro número ante
rior, hoy volvemos sobre la cuestión de la fa
mosa Gaceta Agrícola, reproduciendo nuestro 
articulo La segunda piedra, publicado en La 
Liga Agraria el 23 de Abril de 1893.

Mejor que cuanto ahora pudiéramos decir, 
nos parece publicar nuevamente lo que enton
ces deciamos apropósito de este negocio, que 
quiera Dios acabe pronto para bien de todos y 
honra del actual ministro de Fomento.

He aquí el articulo en cuestión:
«La primera piedra fué lanzada al espacio 

determinando una linea y un punto del terreno 
en que clavamos un jalón. Ya tenemos una vi
sual, un punto de partida. ¿Podremos con esta 
segunda piedra salvar la altura que allá á lo 
lejos divisamos, clavar el segundo jalón, medir 
el terreno salvando las grandes y cenagosas la
gunas que median entre ambos puntos deter
minados ya por los jalones?

¡Quién sabe!

Escrito y compuesto el precedente articulo, 
llega á nosotros una buena noticia: el señor 
Puigeerver ha dado las órdenes suprimiendo 
esta célebre Gaceta. -,

No le regateamos nuestro aplauso, ni esperá
bamos menos de la rectitud del señor ministro 
de Fomento.

Ha hecho un acto de justicia y ha suprimido 
un abuso, un verdadero negocio de su ministe
rio, y este solo hecho le honra y enaltece. Nos
otros, que lo pedíamos con insistencia, vemos 
logrados nuestros deseos, que son las justas 
aspiraciones de los obligados á soportar esa im
posición; nos mostramos satisfechos de haber 
contribuido en algún modo á este resultado, y 
esta satisfacción se une á las muchas que nos 
han producido las felicitaciones que recibimos 
por esta terminada campaña.

Sólo nos resta una cosa. Rogar al ministro de 
Fomento que acabe con otros abusos que le iré. 
mos denunciando y dar las gracias á los que 
nos han felicitado por esta campaña, quienes 
pueden tener la seguridad de que La. Liga 
Aguaría sabrá siempre responder á la confian
za y favor que merece de ios agricultores, pro
curando por los medios à su alcance que des
aparezcan las corruptelas que envilecen la Ad
ministración y arruinan á los administrados.

Con verdadero gusto publicamos la siguiente 
carta del distinguido diputado à Cortes por Se
govia nuestro querido amigo-el señor marqués 
de Cañada Honda, acerca de cuya conducta en 
el asunto de los agricultores tanto se ha habla
do estos dias.

La cuestión antillana en el Ateneo.— 
Situación del Banco Territorial y Agrí
cola de Puerto Kico.—Lamentable si
tuación de la enseñanza en la Isla de 
Cuba.—Patriótica operación de cré
dito.—Fórmula antillana en perspec
tiva.—Cámara de Comercio de Ponce.— 
Los aranceles antillanos.—Kl modus vi
vendi con los Estados Unidos.

La importancia y el grandísimo interés que 
en la actualidad reviste la cuestión antillana» 
tenia necesariamente que trascender más allá 
de la esfera politica y la confusa idea que aqu^
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generalmente se tiene de lo que es la vida poli I 
tica y económica de nuestras Antillas, hacia j 
reciso que se procurase fijar y explicar una y I 

otra para que se formara en la metrópoli per- 1 
fecto y cabal conocimiento de los trascendenta
les problemas que ahora más que nunca agitan 1 
la opinión pública en España y sus colonias. 1

A este fin, el Ateneo de Madrid, el más auto- l 
rizado centro de la corte, ideó dar á conocer la I 
vida económica y politica de Cuba y Puerto 
Rico por medio de una serie de conferencias á 
cargo de los más distinguidos y genuinos re- ' 
presentantes de aquellos hermosos pedazos de 
nuestra patria, los que además de esa repre
sentación que tan dignamente ostentan, tienen 
la condición de ser hijos del país y perfectos 
conocedores, por tanto, de su historia, d© su 
vida, de sus necesidades, de sus elementos y 
hasta de su porvenir.

Elocuentes oradores pertenecientes á los tres 
partidos políticos que se disputan el predominio 
y el triunfo de sus ideales, están encargados 
de exponer lo que en la vida política antillana 
y de la metrópoli son y significan cada uno de 
esos partidos en el pasado, en el presente y en 
lo porvenir. Otros oradores, también elocuentes 
y hasta ahora desconocidos para la mayor parte 
de ios españoles, y que por su posición en la 
Isla y la índole especial de sus ocupaciones, 
conocen las necesidades de orden material, son 
los que nos darán acabado estudio de la vida

informa el poderoso partido reformista, sino una ; 
historia acabada y perfecta de la formación de | 
los partidos políticos en Cuba, y un examen ? 
concienzudo de lo que es en la actualidad la 
vida política de aquella Antilla.

Empezó el elocuente diputado reformista ase
gurando que el servicio prestado por el Ateneo 
á los intereses morales de las Antillas era muy 
grande, y en nombre de los partidos políticos 

[ ultramarinos dió testimonio de la simpatía que 
esta conducta despertaba en Cuba.

Y después de este prólogo, muy elocuente 
I y sincero, explicó los orígenes en Cuba de las 
I agrupaciones políticas formadas, diciendo que 
I el origen de t(»das ellas había sido la guerra. 
I Una vez terminada surgió la Constitución, 
I y llevada la necesidad de crear organismos 
I adecuados para expresarla politicamente, ori- 
I ginándose entonces el partido liberal muerto á 
I poco de nacer.
{ El partido autonomista — dice el orador — 
I prestó entonces importantes servicios á la Pa

tria, creándose á poco el partido de Unión cons-
I titucional.
I No fueron pocas las muestras de aprobación 

que se advirtieron cuando el Sr. Dolz, seguro
I de su asunto y su palabra, felicísima en toda la 

conferencia, expuso los principios del partido
I reformista.

Caracterizó al nuevo partido, diferenciándolo 
del asimilista y del autonomista; del primero

económica y comercial de nuestras colonias por separarles el principio asimilista que no
americanas, permitiéndonos con unas y otras ] 
conferencias conocer clara y fijamente la situa- I < 
ción de las Antillas en la actualidad, cuando va I ; 
á dilucidarse el complejísimo problema que hoy I । 
preocupa por igual á insulares y peninsulares. I ' 

Los rires. Labra, Giberga, Pérez de Castañe- I 
da, Dolz, Montoro, Terry, Gueto y Portuondo, 
son los encargados de las conferencias, y cier- I 
tamente que no se podía hacer mejor desig- I 
nación. I

Todos son oradores elocuentísimos, todos co- I 
nocen, como pocos, la vida antillana, reunen, I 
en suma, las condiciones que se podían exigir I 
para estas conferencias. I

Mas no bastaba esto para que se formase I 
opinión y para completar esta obra era preciso, I 
ya que tan contradictorias opiniones se habían l 
de exponer, que se discutiese en el Ateneo, y I 
desde el punto de vista científico, el problema I 
antillano, y à este objeto el joven ó ilustrado I 
secretario de la riecciun de Ciencias Históricas, 
D. José Alberto izquierdo, llevó á discusión I 
una Memoria donde se planteaba el importan- I 
te tema que había de discutirse. De cómo cum
plió su cometido nuestro particular amigo el 
rir. Izquierdo, poco fiemos de decir, porque pa
recerían elogios debidos á la amistad los que en 
justicia merece, mas antes de dar cuenta à 
nuestros lectores del curso de las conferencias, 
hemos de dedicarle algunas lineas.

El Sr. Izquierdo hizo un brillante trabajo, 
hermoso en la forma, lleno de bellezas litera
rias, meditado en el fondo, mostrando un con
cienzudo estudio de la cuestión colonial, hoy 
sobre el tapete. Estudia en el trabajo la política 
colonial española en América, fijando el verda
dero alcance de la sublevación americana, plan
tea el problema que en la actualidad preocupa 
á todos, y sienta las siguientes conclusiones 
como consecuencia de su estudio:

profesan los reformistas, porque un país espe
cial, como es Cuba, con otro clima, otras razas, 
y en otro continente, exige un régimen espe
cial también, propio y genuino de una colonia 
que puede administrarse por si propia.

Y del segundo, porque mientras ios reformis
tas demandan únicamente la autonomía admi
nistrativa, con una sola Diputación insular, 
los autonomistas piden además la autonomía 
política.

Indico cómo se había formado el partido re
formista cubano, siguiendo procedimientos di
versos al que originaron el asimilista y el au
tonomista, y aseguró que no podían admitirse 
las transacciones, ya que el partido reformista

rado, que tanto sacrificio viene realizando en r 
pr® de 14 enseñanza.

No pueden vivir con el exiguo sueldo que ! 
disfrutan; en Madrid, un maestro municipal, I 
disfruta de 2.500 á 3.000 pesetas; en Puerto 
Rico, en la isla hermana, que tanto se distingue 
por su amor á la enseñanza, disfruta el maestro 
municipal de un sueldo superior al de Madrid, 1 
ó sea de 1.500 pesos anuales. l

En la Habana, donde como es sabido, la vida I 
es más cara que en ninguno de los puntos cita- I 
dos, el magisterio disfruta el sueldo de un jor- l 
nalero, que á e io corresponde en aquella popu
losa ciudad el haber de 65 pesos mensuales de 
que disfruta. |

Urge, pues, señor ministro de Ultramar, po
ner decididamente la mano sobre este asunto; 
urge sacar de la miseria al profesorado de la 
isla de Cuba; urge nivelar los sueldos de los 
maestros de la Habana, al que disfrutan en la 
isla hermana de Puerto Rico.

Y como para esto no se necesita ni aproba
ción de los Cortes, ni fórmulas dilatorias de 
esas que alargan la agonía de aquellas socie
dades, sino que basta un estudio serio é impar
cial del estado lamentable que denunciamos y 
un rasgo de la generosa é ilustrada voluntad 
del ministro de Ultramar, en ella confiamos, 
casi seguros de no tener que volver á ocupar
nos en este asunto, sino paradas las gracias por 
un rasgo de justicia inmediata, en favor del 
magisterio de la Habana y de toda la isla de 
Cuba, al digno señor ministro de Ultramar, se
ñor Abarzuza.

en dichos mercados, pagando la mitad el com
prador y la otra mitad el vendedor.

Quedan exceptuados, 1.” las harinas de todas 
clases de cereales, 2.'^ el vino natural de uva, 
3.” el aceite de oliva, y 4.® las carnes de todas 
clases frescas y saladas, vivas y muertas.

Dicho impuesto se distribuirá en esta forma: 
las tres quintas partes ó sea el 60 por 100 para 
la Hacienda njcional y las dos quintas partes 
ó sea el 40 por 100 restante para los pueblos de 
donde procedan últimamente los artículos ven
didos.

Tanto la Hacienda nacional como los pue
blos de donde procedan últimamente los artícu
los, tendrán derecho de cobrar dicho impuesto 
tantas veces como dicho articulo fuese vendido 
en un mismo mercado.

Este impuesto se hará efectivo en el mismo 
día en que quede convenido el contrato.

Valdecilla, D. Jaime Rullán; secretario general, 
D. Francisco Oliver; subsecretario, D. J. O. 
Passorell.

Es muy común encontrar en las substancias 
orgánicas azufre, fósforo, y además varios óxi
dos metálicos en combinación con ácidos mine
rales y vegetales.

La alúmina, la manganesa, la cal, la soda, la 
potasa, el hierro y la magnesia, son los princi
pales óxidos.

** *
El decreto sobre reforma de los aranceles an

tillanos y nombramiento de la Comisión, ha 
producido en todas partes excelente efecto.

Dos ventajas patentes, de esas que saltan á 
la vista y puede reconocer el menos versado en 
estos asuntos, contiene esa resolución guber
nativa, sin contar con los beneficios que un 
desarrollo ulterior pueda producir.

Y son esas ventajas: primera, la anulación 
de una rutina burocrática de las más funestas 
que pudiera haber en esta tierra de las malas 
prácticas administrativas, y segunda, el garan
tizar con el nombramiento de una comisión se

por si mismo es una transacción.
De todas suertes, el rir. Dolz, en nombre de 

los reformistas residentes en Cuba y de los que 
están en España, aseguró que sólo en el caso 
de ser proclamado el principio de ia especiali
dad y aceptado lo importante de las reformas 
del rir. Maura, podrían las soluciones ministe 
riales hallar la cooperación de ios hombres que, 
como el orador, entienden el problema ultra
marino.

El rir. Dolz, después de dedicar elogios entu
siastas al general Martínez Campos, ai señor

1 Moret, cuya obra política en Fuerto Rico aplau
dió, y al rir. Maura, puso fin á su conferencia,

* * j
Por desgracia es de todos conocida la situa- 1 

ción por que veniajatravesando el Banco Espa I 
ñol de la Habana, con motivo de la violenta 
recogida de los billetes llamados de Guerra y 
de otras lamentables soluciones económicas, ] 
que el partido gobernante tuvo la desgracia de 
heredar del partido conservador.

En vista de la precaria situación del crédito, 
y de no iniciarse aqui ninguna medida salva
dora para salvar la situación del Banco, se ha 
constituido en la Habana un sindicato, com
puesto de las respetabilísimas personalidades 
que mayores servicios han prestado á aquella 
Sociedad, D. Manuel Calvo, D. Ramón de He
rrera, conde de Mortera y D. Ramón Arguelles, 
suscribiéndose por dos millones de pesos, con 
la garantía de las láminas del empréstito del 
Ayuntamiento, valores saneados de la cartera 
del Banco.

que fué muy sinceramente celebrada, con re-
1 petidas salvas de aplausos.
I Mucho y muy favorablemente se comentó en 

Tos pasillos dei Ateneo la notable conferencia
1 del rir. Dolz, que produjo muy buena impresión 

en el numeroso y selecto auditorio. Bien justos
I fueron los aplausos con que frecuentemente 
I fué interrumpido el distinguido diputado refor

mista y merecidas las felicitaciones y elogios

!.“■ El continente americano se emancipó | 
por desaciertos de Gobierno. I

2.* La emancipación de las colonias, aun- I 
que es ley de su naturaleza y meta de su des
arrollo, no es siempre necesaria. Una política de 
libertad y cordura, puede aplazarla indefinida
mente. A esto debe propender toda Metrópoli.

3.“ Esta política recomienda actualmente la i 
implantación de las reformas dei Sr. Maura, que 
es lo menos que puede otorgarse á las islas de 
Cuba y Fuer co Rico.

Y concluye diciendo que la hermosa frase del 
rir. Abarzuza, «Cuba es muy grande y muy 
rica para estar encerrada en el despacho de un 
ministro», debe hallar su lógica deducción. Y 
que por eso no cree en caprichosos anuncios de 
mixtificaciones inconcebioles, porque estos se
rian ia negación de dichas palabras.

La Memoria del joven cubano rir. Izquierdo 
tiene mucha importancia por llevar á descu 
brir tan ardua cuestión y por las conclusiones 
que presenta; ei numeroso auditorio del Ate
neo premió à nuestro amigo con aplausos y 
felicitaciones merecidas, á que desde aquí uni
mos las nuestras sinceras y entusiastas.

que de todos obtuvo. Nosotros, identificados 
con su modo de pensar, no podemos menos de 
mostrarnos satisfechos de la conferencia del 
sábado y sentir legitimo orgullo, felicitándonos 
y felicitando á nuestro amigo por el modo bri
llante como cumplió su cometido.

El jueves 10 de Enero se inauguraron las 
conferencias con la del rir. Labra, que trazó la 
historia y el carácter de la dominación españo
la en América y el problema colonial en Espa
ña con relación á Cuba y Puerto Rico en los 
últimos cincuenta años.

Combatió muchos errores que todavía algu
nos mantienen respecto de la política colonial 
española, y especialmente el de suponer rela
cionada la insurrección de Yara con hombres 
eminentes de la Revolución de 1868.

Terminó manifestando su opinión de que el 
problema antillano no puede plantearse en el 
terreno de las escuelas doctrinarias, asimilista 
y autonomista, sino en el terreno de una gran 
política de concentración de la vida política y 
económica de las Antillas.

No necesitamos hacer elogios de la elocuen
cia con que se expresó el jefe de la minoría 
autonomista.

El público, muy selecto y numeroso, que ocu
paba las tribunas y escaños del Ateneo, aplau- 
üió alrir. Labra.

El pasado lunes el Sr. Giberga habló sobre el 
régimen politico y económico de Cuba ai ini
ciarse el periodo constitucional.—Sus modifica
ciones posteriores.-Su estado actual.—Infiden
cia de ios Estados Unidos, de la América espa
ñola y de la Metrópoli en la civilización cubana.

Estudió concienzudamente los extremos del 
tema propuesto, sin decir nada nuevo, dijo que 
cuando la paz de Zanjón pudo hacerse algo y no 
se hizo nada, y expuso la confianza de que la 
iMetrópoli fiara fionor á sus compromisos. En 
suma; el Sr. Giberga, perdónesenos la frase, 
arrinió el ascua á la autonomista.

ria, ilustrada y competente, la seguridad de 
que en los nuevos aranceles se han de tener 
en cuenta los intereses de los países cuyo mo
vimiento mercantil han de regular.

No hay más que recordar las constantes pro
testas de los productores de Cuba ante ios des
atinados aranceles, que en lo antiguo solian 
formarse en el ministerio de Ultramar, muchas 
veces por personas extrañas á aquel departa
mento y siempre bajo la base de raferencías 
inexactas, cuando no de un desconocimiento 
completo de la riqueza mercantil è industrial 
de Cuba, para comprender que este cambio ra
dical del sistema ha de ser recibido con aplauso.

En la nueva comisión arancelaria tienen re
presentación cumplida los partidos politicos 

I cubanos y puertorriqueños, todas las Cámaras 
I de Comercio de Ultramar y las tres de la Pe- 
I ninsula más en contacto con aquellas proviu- 
I cias, las corporaciones económicas de la isla de 
I Cuba, delegación de los intereses peninsulares 

más relacionados con ella y cuantas corpora- 
I clones económicas puedan tener afinidades con 
I el comercio de las dos Antillas.
I La novedad que se establece de dividir en 
I dos secciones á Cuba y Puerto Rico, es de la 

mayor importancia, y al celo desplegado por el 
Sr. Garda Molinas se debe, convencido más 
que nadie de que ya era tiempo de que Puerto 
Rico no fuera uncida á la suerte económica de 
Cuba, siendo asi que sus intereses y aspectos

Este nuevo rasgo, este acto generoso y pa
triótico de los rires. Calvo, Herrera y Argue
lles llevado á cabo, cansados ya de esperar so
luciones de España y de la banca de Europa, ' 
merecerá, seguramente, el aplauso de cuantas 
personas sepan apreciar debidamente la gran 
obra de ir restaurando ei crédito en la isla de 
Cuba.

For nuestra parte, enviamos la más entusias
ta felicitación á las distinguidas personalidades 
que han constituido ei sindicato, y pese á quien 
pese, la Sociedad entera de la isla de Cuba no 
ha negado ni negará sus aplausos á los que han 
emprendido con tanta decisión la obra restau
radora del crédito.

* * *
Las reformas de Cuba:
De acuerdo el Sr. Romero Robledo y el señor 

Amblard con la fórmula del ministro de Ultra
mar, el asunto entra en vías de ejecución más 
fácil.

BANGO TERRITORIAL Y AGRICOLA DE PUERTO RICO
Situación en 29 de Diciembre de 1894.

ACTIVO.P (Existencia en Caja............................................... $ 26.354,50
¿Deposito en el Banco Español deFuerto Rico.... $ 32.734,56

Cartera. Documentos por cobrar hasta seis meses................................
Accionistas............................................................. . . ...................................
Frima de emisión...........................................................................................
Acciones por emitir................................................ ......................................
Valores en garantía......................................................................................
Préstamos agrícola.......................................................................................
Hipotecas á plazo corto................................................ ...............................
Hipotecas á plazo largo........................................................... . ............... .
Créditos garantizados ............................................................................
Acciones en depósito...................................................................................
Varios deudores............................................... ..........................................
Gastos de instalación....................................................................................
Gastos generales.......... ....................................... ..........;............................
Mobiliario............................................................................ ......................

59.089,06
34.740,00

332.260,00
120.000,00

1.800.000,00
115.460,16
28.700,00

. 12.000,00
78.653,59
26.900,00
28.250,00
5.640,75
2.785,62 
5 020,40 
2 151,75

PAS VO*
$ 2.651.651,33

Capital........................................................................... ............................
Acreedores por valores en garantía............................................................
Depositantes de acciones.................................   :.............. ...
Documentos por pagar.................................... . ..........................................
CVENTAS OOBEIBNIBS. I 2-’ dividendo coteado... . 27.720

I Cuentas comentes............................ 37.563,17
Intereses..................... ...............................................................................
Depósitos.................................................. . ..................................................

$ 2.400.000,00
115.460,16

28 250,00
1.235,83

65.283,77
37.794,11

3.627,46
$ 2.651.651,33

San Juan de Puerto Rico 31 de Diciembre de 1894.

Sin perjuicio de ocuparnos oportunamente, 
con la mayor detención, en el estado actual de 
la enseñanza en la isla de Cuba, cuyo estado 
merece ciertamente el más decidido apoyo de 
este Gobierno de S. M., nos limitamos hoy, sen
cillamente, á consignar un ruego dirigido al 
señor ministro de Ultramar, en favor del ma
gisterio de la isla de Cuba.

Grandes son las deficiencias en la segunda 
enseñanza, no menores las que se notan y su 
fre la Universidad de la Habana, totalmente 
desorganizada por las lamentables supresiones

Foco vamos á decir de la conferencia del se, 
ñor Férez de Castañeda. Nos pintó al partido de 
Unión constitucional, tolerante, liberal y pr ogre 
givo dispuesto á toda reforma liberal; en suma, 
un partido enteramente distinto de lo que es el 
partido asimilista. Hasta tal punto, que, pre- 
o-untado en los pasillos uno de sus correligio
narios por un autonomista si suscribía las ma
nifestaciones del rir. Férez de Castañeda, con
testó categóricamente que no.

La conferencia, à que asistió menos concu
rrencia que en ios anteriores días, no resultó lo 
que se esperaba.

La conferencia del Sr. Dolz, quedará en cam^ 
bio señalada en el Ateneo como una de los me
jores que en aquella cátedra se han oido.

Pué una conferencia importantísima, llena de 
ideas de mucha significación politica, expues’ 
tas con gran elocuencia; fué no sólo una com* 
picta y razonada exposición del programa que

Los ácidos carbónico , fosfórico, sulfúrico, 
azóico y silícico , son llamados ácidos mine
rales.

Productos inmediatos son los que se encuen
tran formados en las substancias orgánicas.

Estos productos inmediatos se clasifican en 
azoados, como la gelatina, gluten, etc., y en no 
azoados, como la goma, el azúcár, la fécula, 
etcétera, etc.

Las substancias vegetales puestas en el tubo 
de ensayos y calentadas hasta elevada tempe
ratura, enrojecen el papel azul de tornasol.

Las substa.ncias animales vuelven su color al 
mismo papel azul de tornasol enrojecido por un 
ácido.

Para hacer el estudio de los productos inme
diatos los dividiremos en cinco secciones, según 
se ve en el cuadro adjunto puesto á continua
ción:

Primera sección 
Segunda idem. . 
Tercera Idem . , 
Cuarta Idem. . 
Quinta idem. .

. Acidos.
. Alcaloides.
. Neutros ó indiferentes.
. Hidrogenados.
. Colorantes.

II
PRODUCTOS INMEDIATOS ÁCIDOS

Acido oxálico.
El ácido oxálico, vulgarmente llamado ácido

de la producción son distintos.
Esta comisión abrirá una información previa 

que ha de hacerse por escrito y servirá de pre
liminar á los trabajos que aquélla realice.

La misma estructura de la comisión es pren
da de que en sus deliberaciones y sobre todo 
en sus acuerdos, ha de llegarse á una completa 
armonía de cuantos intereses de allende y 
aquende del mar han de ventilarse; formando 
de esta suerte una base definitiva de relaciones 
mercantiles, hecha con arreglo á principios de 
estabilidad, suprema garantía del comercio en 
los tiempos modernos.

*

El proyecto de modus vivendi presentado á 
las Cortes por el señor ministro de Estado, está 
concebido en los siguientes términos:

«Articulo único. Se autoriza al Gobierno 
I para aplicar á los productos y manufacturas de 
I los Estados Unidos que, procedentes de los 

puertos de dichos Estados, sean admitidos en 
I los de Cuba y Fuerto Rico, la tarifa segunda 
I de los Aranceles vigentes en ellas, á cambio de 
I que ios Estados Unidos apliquen sus tarifas más 
I reducidas á los productos del suelo y de la in

dustria de Cuba y Fuerto Rico.

del azúcar, se halla en la naturaleza en estado 
de combinaciones (bi-oxalato de potasa y oxa. 
lato de cal), y fué descubierto por el célebre 
químico rich ule.

Es sólido, blanco, cristalizado, soluble en el 
agua y en el alcohol.

l'ara preparar el ácido oxálico póngase en 
una cápsula de porcelana la siguiente mezcla: 
tres partes de azúcar y cuarenta partes de áci
do azóico. Caliéntese poco á poco para que la 
reacción se efectúe, y evapórese el líquido que 
resulte dejándolo enfriar para que cristalice.

También puede prepararse del siguiente 
modo:

24 partes de fécula (en sustitución del azú
car)) y partes del ácido azóico.

Art. 7.° Los Colegios de corredores dentro 
de los ocho días siguientes á la celebración de 
dichos mercados, mandarán un estado detalla
do de las operaciones-verificadas en los mis
mos á la comisión de Estadística de la provin
cia à que pertenezca cada mercado. En este es
tado se consignará las cantidades totales ó stok 
de cada articulo que se haya presentado para 
la venta, los que se hayan vendido, las ventas 
sucesivas de un mismo artículo en un mismo 
mercado, procedencia ó pueblo donde se hayan 
producido, precios que haya tenido cada ar
ticulo, punto á donde se destinan y corredores 
que hayan autorizado; también se anotará el 
mercado de donde procedan anteriormente.

La comisión de Estadística de la provincia 
mandará á su vez à la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio dei ministe
rio de Fomento un estado conjuntivo de cada 
articulo que se ha presentado, el que se haya 
vendido y las ventas que haya tenido, precios 
que han tenido, puntos de donde proceden y 
á donde se destinen.

Los estados dados por los Colegios de corre
dores de cada población se publicarán en el 
Boletín Oficial de cada provincia y los estados 
de las provincias en la Oaceta uficial dei reino.

Art. I."* adicional. Todas las dudas á que 
diese lugar este proyecto de ley se resolverán 
por la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio dél ministerio de Fomento.

Art. 2."^ adicional. Todos los pueblos, villas 
y ciudades que tuviesen ferias semanales, men
suales ó anuales, podrán continuar como has 
ta ahora, siempre que fuesen debidamente au
torizados, si bien en caso de que las ventas

Otra preparación, pero más complicada, es la j particulares ascendieran á 5.000 pesetas^ debe-
siguiente: descompóngase el bi-oxalato de po
tasa por el acetato de plomo, y después tratan
do el precipitado de oxalato de plomo por el 
ácido sulfúrico diluido y caliente.

El ácido oxálico tiene numerosas aplicacio
nes. rie emplea para blanquear la paja; adicio
nado con ia suficiente cantidad de agua, sirve 
para limpiar y lustrar el cobre (agua de Tri
poli); estirpa las manchas de tinta y hierro, y 
se usa como mordiente en las fábricas de in
diana.

rán sujetarse á ia intervención del corredor 
de comercio. En los puntos donde no hubiese 
corredores, suplirá su falta el secretario del 
pueblo donde se celebre la feria ó mercado.

Art. 3.*^ adicional. Cuando el 3 por 100 que 
ha de cobrar el Estado ascendiese á 100 millo-

Urge, sin embargo, su presentación y el de 
bate que ha de preceder á la aprobación de la 
fórmula.

El Sr. Abarzuza, los que están de acuerdo con 
su solución y los que la combaten lo desean del

que llevó à cabo el año 92 el partido conserva
dor; pero aun siendo tantas y tan grandes laá 
deficiencias á que nos referimos, son aún más 
de lamentar el abandono y la tristísima situa
ción por que atraviesa el magisterio de primera 
enseñanza en la isla y singularmente en la ciu
dad de ia Habana.

Algo, y algo muy importante realizó en ob
sequio del magisterio el Sr, Maura, á su paso 
por el ministerio de Ultramar, y no nos atreve
mos ni á sospechar siquiera que deje el señor 
Abarzuza de ser el continuador de aquella her
mosa obra.

Si en todas las sociedades la misión del ma
gisterio es simpática y trascendental, en Cuba 
lo es mucho más por el feliz advenimiento á la 
libertad, pocos años ha, de más de medio mi-

1 llón de esclavos lanzados al seno de la so
I ciedad libre, sin educación ni preparación de 
I ninguna ciase.
I La Iglesia y el magisterio, durante estos úl

timos años han hecho prodigios en favor de la
I raza de color; pero indotado y desatendido el 
1 magisterio, no es de extrañar que sienta des- 
1 fallecer sus energías.
I Si es sensible el estado en que se encuentra 
I en toda la isla el magisterio, io es más que en 
I ninguna parte en la misma Habana, donde los 
I gasos y necesidades de la vida son mucho 
I mayores que en las poblaciones del interior y 
I en el campo.
I La Habana, con su población de más de dos- 
I cientas mil almas, debiera tener, en primer lu

gar, doble número de escuelas de las que tiene
I y, sobre todo, debiera proporcionar los elemen- 
I tos indispensables de existencia al profeso-

mismo modo.
Seguramente en el primer Consejo de minis- I 

tros se aprobará la solución, y en la semana en- I 
trante habrá dictamen de la comisión. I

El contenido de la fórmula es el siguiente, I 
salvo ligeros detalles: I

«El Consejo general de la isla de Cuba se 1 
compondrá de 30 individuos, los 15 do elección 
popular directa y los otros 15 de nombramiento 
de la Corona j

Los vocales natos desaparecen.
El nombramiento de vocal por la Corona ha- 1 

brá dé recaer en personas que reunan condi
ciones especiales, como las de mayores contri- I 
buyentes, presidentes de las Cámaras de Co
mercio ó de la Liga de Agricultores, coroneles 
de voluntarios, exalcaldes de Municipios impor
tantes, exdiputados provinciales, exdiputados 
à Cortes y exsenadores. I

El Consejo general asumirá en si todas las 
facultades que el proyecto del Sr. Maura reco
nocía à la Diputación única y al Consejo gene 
ral establecido por el mismo proyecto.

Presidirá el Consejo el gobernador general | 
de la isla.

Quedan las Diputaciones provinciales y se 
dan á los Ayuntamientos las atribuciones seña
ladas en el proyecto anterior.

La ampliación del voto y cuanto se refiere à 
la cuestión electoral queda descartado del pro
yecto para ser abordado más adelajite y cuando 
las Cortes lo estimen oportuno.»

* * *
La Cámara de Comercio de Fonce ha consti

tuido su nueva Directiva del modo siguiente; 
presidente D. J. Gilet; vicepresidente, D. Luis 
Rabert; contador, D. Venancio Fernández; te
sorero, D. Juan Cebre; vocales, D. R. Ulpiano 
Colón, D. Pedro Auffral, D. Gaspar Bonni, don 
Jaime Frau, D. José Miguel Morales, D, Artu
ro Subirá; suplentes, D. Miguel Mayol, D. Vic- 

“ tor Maneseau, D. Antonio Castañer, D. Vicen
te Pérez, D. José María Cosío, D, Raimundo

Este modus vivendi regirá mientras, no se | 
celebre un tratado definitivo entre ambas par- । 
tes interesadas, ó hasta que una de ellas anun- j 
cié, con tres meses de anticipación, el día en I 
que desea ponerle termino. I

Balacio 11 de Enero de 1895.—El ministro de I 
Estado, Alejandro Groizard.» I

Este proyecto no pasará tan fácilmente como I 
se creyó en un principio, pues encierra bas- \ 
tante gravedad. I

Primero ha parecido extraño que en el preám- I 
bulo se hable de las represalias de los Estados I 
Unidos en una forma que da á entender cómo I 
cedemos à una amenaza, y se dice que esto es I 
una especie de humillación innecesaria. I

Pero lo grave es que se ofrezca por España I 
la segunda columna del Arancel y por los Es
tados Unidos nada en concreto, puesto que el 
trato de nación más favorecida no significa na
da, como lo prueba el que se impondrían á 
Cuba los derechos recientemente establecidos 
en aquella República en el caso de que tuviera 
prima la exportación de nuestros azúcares.

Se entiende que ese convenio nos pone á 
merced de los Estados Unidos, que concederán 
á Cuba 10 que tengan por conveniente, esto es, 
la limosna de su generosidad.

I Los diputados por Puerto Rico no tienen en- 
I tusiasmo por este convenio, y el Sr. García 
1 Molinas fia pedido al Gobierno que separe por 
1 completo à la pequeña Antllla de Cuba y no la 
I lleven como atada á todo cuanto à las relacio- 
I nes comerciales se refiere, porque, aunque ten- 
l ga algunas producciones similares, no le con- 
I vienen Ls mismos mercados. A Puerto Rico, 

para sus azúcares, que son más inferiores y se 
dedican á las refinerías, ie aprovecha más el

1 mercado dei Canadá, y lo contrario pasa con 
I otros productos. En cuanto al café su mercado 

está en Europa.

Acido tartárico.
Este ácido se halla en la naturaleza en esta

do libre ó combinado con la potasa, en el tárta
ro de los vinos (bitartrato de potasa).

El ácido tartárico es sólido, blanco, cristali
zado, soluble en el agua.

rara preparar el ácido tartárico se procede 
dei modo siguiente; En agua hirviendo se di
suelven 24 libras de bi-tartrato de potasa (cre
mor de tártaro), y añádase poco á poco hasta
ocho libras de carbonato de cal hasta que no se 
produzca más efervescencia. Quítese dei fuego, 
fíltrese para recoger el tartrato de cal que se 
ha precipitado entonces; se trata este precipi 
tado por el ácido sulfúrico (22 libras) á 40 gra
nos, resultando un sulfato de cal insoluble, y el 
ácido tartárico será puesto en libertad, es de
cir, queda en solución en el liquido; hágase 
evaporar y déjese cristalizar.

Cirilo riANCHEZ y López.
(rile coniinuará').

BAÑOOS AÜKIGOLAS

iPm DE QüllCA ORGANICA
(dbdioados à las clases agrícola é in

dustrial)

I

nes de pesetas, el Gobierno 
bir de los municipios lo que 
derecho de consumos.

Cuando suceda lo prescrito

dejará de perci- 
ñoy percibe por

en el párrafo an-
terior, los municipios rebajarán de sus pre
supuestos de gastos lo que pagan ai Estado por 
derecho de consumos.

Cuando el 2 por lOO asignado á los munici
pios de donde procedan últimamente los géne
ros vendidos en mercados nacionales no ascen
diera á lo que cobran por derechos de consu
mos en ia actualidad, deducido lo que pagaban 
ai Estado, podrán imponer un arbitrio munici
pal sobre las especies hoy sujetas al derecho 
de puertas ó consumos que no exceda del 10 
por lOÜ del valor de dichas mercancías, calcu
lando el precio medio que tengan dichos ar
tículos en el último mercado del año anterior, 
riólo pagarán ó estarán sugetos à pagarlo los 
artículos cuyo volumen exceda de un metro 
cúbico ó bien 10 kilos de peso.

{/So continuará).

Ya ha dado dictamen la comisión del Congre 
so que enciende en la proposición del señor 
Torre Mínguez sobre bancos agrícolas, y ayer 
se dió cuenta al Congreso.

La comisión acepta la creación de dichos 
bancos, y auguramos que muy en breve ten
dremos en España instituido el crédito agrí
cola.

Los bancos podrán establecerse en las capi
tales de provincias, reuniendo un capital que 
no podrá bajar de un millón de pesetas. Para 
formar este capital podrán concurrir los parti
culares y los respectivos Ayuntamientos con el 
80 por 100 de sus bienes de propios y la parte 
que les corresponda de los montes comunales 
que no figuran en el catálogo de los exceptua
dos de la venta.

Estos bancos podrán hacer préstamos á sus 
asociados con un interés de 4 por 100 anual.

1 ¡Loor eterno ai autor de la proposición, don 
Eustaquio de la Torre, que puede hoy sentirse 
satisfecho, asi como ios rires. Alonso Martinez, 
riagasta (^D. Primitivo), Groízard, Ortega, Gran
de de Vargas y Gascon, individuos de la Comi-

I sión, que nan secundado estas iniciativas con 
I celo é interés desmedido.

Al rir. Puigeerver justo es tributarie el ho- 
j menaje que ie corresponde por haber facilitado 
I noblemente esta gestión.
I El dictámen, que es un documento notabiii- 
I simo, io publicaremos íntegro para regocijo de

Es de tan suma importancia vulgarizar cier
tos conocimientos entre las clases agrícola ó | 
industrial, que en ello está, en primer término, I 
el aumento y perfección de la producción y el I 
progreso de la Agricultura, por io que, sin pre
tensiones de ningún género, y sólo por llevar 1 
un modestísimo grano de arena á la grandiosa 
obra del progreso agrícola é industrial, nos to- I 
mamos la libertad de publicar estos mal perge- 1 
ñados «Apuntes», anhelando acertar en la ex- I 
posición de los elementales conocimientos que 
deseamos dar à conocer, prescindiendo, en io 
posible, de todo aparato científico.

Hecha la anterior exposición de nuestro ob- ' 
jeto, comenzaremos este iigerisimo estudio con 
la sucinta enunciación de algunas ideas gene
rales que fian de servir como introducción ó 
preliminar à nuestros Apuntes.

El estudio de ios productos inmediatos de las 
substancias animales y vegetales; el conoci
miento de las propiedades físicas y químicas de 

I dichas substancias; sus preparaciones; react! 
I vos y su aplicación á las artes y ciencias, es io 
I que se llama Química orgánica.
1 Las substancias animales están formadas por 
I oxigeno, hidrógeno, carbono y ázoe, que son 
I iiamados cuerpos simples metaloides.
I Las substancias vegetales están, generalmen- 
j te, compuestas de tres cuerpos simples, también 
I metaloides: oxigeno, hidrógeno y carbono.
I Ne es raro hallar que algunas substancias 
I vegetales están formadas sólo por carbono é 
I hidrógeno, habiendo también casos en que se 
I halla el ázoe.

los agricultores españoles.

CONTRABANDO DE TRIGOS
Durante el año 1894, y según telegramas que 

ha publicado ia Bevista Mercantil de Vallado- 
lid, fian pasado el estrecho de los Dardanelos 
993 barcos con cargamento de trigo.

De esos barcos han ido á Gibraltar á esperar 
órdenes (órdenes que todo el mundo cree que 
son para entrar en España de contrabando) 314 
buques.
,_Faraios puertos españoles han venido decla

rados desde su origen 108 buques; y aun supo
niendo que no hayan entrado de contrabando 
más que otros 108, de los 314 que fueron á des
cansar à Gibraltar, resultará que 216 barcos 
han dejado el trigo en nuestros puertos.

Calculando que esos vapores no traigan más 
que á 60.000 fanegas cada uno, tendremos que 
han entrado en España, en números redondos, 
13 millones de fanegas de trigo durante los 
doce meses de 1894.

Dando à cada fanega un valor de 7 pesetas, 
incluso el cambio, que es el promedio de lo que 
ha valido en ese año, averiguaremos que para 
pagar ese trigo han salido de nuestra nación 
nada menos que NOVENTA Y UN MILLONES 
DE FESETAri.

¡¡91.000.ObO de pesetas!!...
¿Necesitan los labradores prueba más elo

cuente, demostración más palmaria para con
vencerse de que no queda más recurso que el 
que venimos proponiendo hace tantos años para 
acabar con tanto escándalo?

CKIFICAIIOS PARA LOS VINOS ESPAÑOLES
EN SUIZA.

Proyecto de ley sobre mercados nacio- 
uales y crédito mobiliario.

(fiontinuación)
Art. 5.° Para que siempre sea verdad lo que 

determina el art. 1.® todos los que vendan algo 
en dichos mercados deberán presentar relacio
nes juradas, donde conste la cantidad, calidad y 
procedencia de los artículos que dan á vender, 
firmadas por ellos mismos ó sus apoderados: 
además irán firmadas por ios alcaldes y secre
tarios del pueblo donde se hubiese producido 
el articulo: siendo lesponsables de falsedad y 
contrabando, siendo entregados á los tribuna
les caso de que se probase no ser producidos 
en el municipio que indique la relación ju
rada.

Estas relaciones juradas se entregarán al 
comprador y éste ai nuevo comprador y asi 
sucesivamente hasta que el articulo se destine 
ai consumo, en cuyo caso quedarán en poder 
del último comprador; estos traspasos se harán 
en forma de endose, manifestando el precio y 

I condiciones que en cada venta haya tenido el 
articulo.

Art. 6.° El Gobierno, dada la situación finan
ciera del país, podía imponer un impuesto del 
cinco por ciento sobre las ventas que se hagan

La disposición adoptada por el Gobierno sui
zo, que nos comunico el telégrafo, relativa ála 
exigencia de los certificados de origen para los 
vinos españoles que vayan à riuiza, es favora
ble á ios mismos y tiene su explicación en ios 
hechos siguientes:

La falta de tratado comercial entre Francia 
y Suiza ha hecho disminuir las importaciones 
de mercaderías francesas en la nación helvéti
ca. Baste decir que antes de 1892 vendían los 
franceses en riuiza 3ÜO.OoO hectolitros de vino, 
por término medio, cada año, y que en el pasa
do no han importado más que 30.000 hectolitros 
directamente.

Pero los vinicultores franceses, à fin de no 
pagar un derecho de 25 trancos por cada hec
tolitro importado, habían adoptado la costum
bre de enviar ios vinos á Cataluña y exportar
los por un puerto de esta región, como españo
les. Asi lograban que en las Aduanas de la Re
pública helvética solamente se exigiesen los 
derechos convencionales, 3,50 francos para ios 
vinos de pasto, según tenemos entendido, y asi 
resulta que en las estadísticas aparece un con
siderable aumento en la importación de vinos 
españoles en riuiza, muy superior, por cierto, 
ai aumento reai, à la vez que otro aumento en 
la entrada de vinos franceses en España.

Un diputado del Consejo Nacional llamó la 
atención del Gobierno sobre tai anomalía hace 
unos doce meses; se abrió una información, y 
en vista del resultado de ésta, se ha resuelto 
que, á partir del 1.® del próximo mes de Marzo,
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no puedan entrar los vinos españoles en Suiza 
pagando los derechos de la tarifa convencional 
si las partidas no van acompañadas de un cer
tificado de origen, legalizado por el consulado 
suizo de Barcelona. . ,

Esta medida favorecerá, por 1» ‘anto. la im
portación de vinos españoles en la Confedera- 
ción helvética.

DE TODAS PARTES
Curiosidades Zoológicas.

Seo’ún la Memoria publicada recientemente 
ñor la Cámara Agrícola de Londres, hay en el 
Reino Unido d| la Gran Bretaña la friolera de 
2 000 000 de e^allos, 10.000.000 de cabezas de 
ganado vacuno, 32.000.000 de ganado lanar y 
unos 4.000.000 de cerdos.

En el número de caballos antes anotado, no 
entran los de silla y lujo empleados en los ca
rruajes de las grandes poblaciones y si solo 
los que sirven á la agricultura ó á la indus
tria. El valor aproximado de toda esa cantidad 
enorme de animales se estima en unos 250 mi.

Y beben vinos franceses para inspirarse en 
sus correcciones gramaticales.

Y rechazan los vinos españoles por temor á 
que la lengua no se conserve ó se destruya.

* *
Durante la última semana han salido de Avila 

un vagón de harina para Sevilla y dos de cen
teno para Lugo.

De Riela tres vagones de cebada para Cata
luña y dos para Zaragoza.

De Almagro seis vagones de patatas para 
Sevilla, ocho para Cartagena, tres para Huel
va, dos para Cádiz y quince de vino para Ali
cante.

De Medina del Campo 32 vagones de trigo 
para Gerona, Málaga, Barcelona, Manresa y 
Amurrio; uno de algarrobas para Barcelona, 
otro de vinagre para Vigo, otro de cerdos para 
Torrelavega, dos á Irún y cuatro á Valladolid; 
de ganado lanar ocho jaulas para Barcelona y 
Briviesca.

llones de libras esterlinas.
Vino concentrado.

Un químico de Argel anuncia que ha inven
tado un procedimiento para concentrar el vino 
en pastillas. De aquí en adelante, según di
cen los viajeros podrán llevar consigo gran
des cubas de vino en unas cajitas ' diminutas. 
Be cogen las uvas maduras, se quitan los ta
llos, y se exprime la fruta. El liquido se trans
vasa á una gran evaporada al vacio, por me
dio de una bomba, se callenta y, á una tempe
ratura suficiente, se produce un vapor que se 
pasa luego á una refrigeradora. Resulta un li 
quido espeso como almíbar, que después se 
mezcla con la pulpa, y las semillas de ia uva. 
Fbta mezcla se comprime en unas pastillas, 
que según dicen, se conservan para siempre. 
Rara convertirlas en vino, sólo es menester 
agregar la cantidad de agua que se ha eva
porado. _

NOTAS! ¿ECURIES
Dicen de Huesca:

* Ha mejorado el tiempo desde anteayer en la 
comarca oscense, y lo mismo acontece en toda 
la parte baja de la provincia, tóe na mitigado 
la crudeza de ia temperatura y han caído agua
ceros que la han favorecido y beneficiado la sa
zón de ia campiña.

Los sembrados, si el tiempo sigue benigno, y
no son castigados por hielos tardíos, podran 
adquirir ei arraigo y desarrollo necesarios para 
rendir en su dia regulares productos.

Los expendedores al por menor de alcoho
les aguardientes y licores y demás bebidas es- 

’ ------ durante el actual

amortizable, y 44.728.085 los pagarés. Otros va
lores en cartera, 5.017.252.

Amortizable nuevo 4.467.482. Obligaciones 
del Tesoro, ley de 26 de Junio del año pasado 
44.725.000. Bronce6.284.827. Cuenta corriente 
de efectivo del Tesoro 22.836.802. Operaciones 
en el extranjero por cuenta del Tesoro 177.688. 
Bienes inmuebles 17.559.818. Diversas cuentas 
61.906.971.

Pasivo:
Capital del Banco 150.000.000. Fondo de re

serva 15.000.000.
Ganancias y pérdidas:
Realizadas 2.451.679. No realizadas 954.266. 

Billetes en circulación 919.488.300. Cuentas co
rrientes. 301,446.004. Reservas de contribucio
nes 2.819.482. Dividendos interés á pagar 
40.239.140. Depósitos en efectivo 25.655.087. 
Tesoro para pago de intereses de la deuda per
petua 23.464,429. Créditos concedidos sobre 
efectos públicos 67.180.792. Interés del dinero 
5 por 100.

Marzo, 345; Abril, 345; Mayo, 347,50; Junio, 
350; Julio, 350; Agosto, 355; Septiembre, 355; 
Octubre., 362,50.

Híxvf©.
Lanas á término. Ventas del dia, 500 balas. 

Tendencia enciilmada. Enero, 94; Febrero, 99; 
Marzo, 99,50; Abril, 100; Mayo, Í00 50; Junio, 
101; Julio, 102; Agosto, 102,50; Septiembre, 103; 
Octubre, Í03,50.

Café á término. Ventas del dia, 13.000 sacos. 
Se cotiza Santos: Enero, 91,25; Febrero, 91,25; 
Marzo, 91,25; Abril. 91,25; Mayo, 90,75; Junio, 
101; Julio, 102; Agosto, 102,50; Septiembre, 103; 
Octubre, 103,50.

La tendencia del marcado quedó sostenida, 
las compras nulas, faltan oferta-- y demanda"^ j 
y en partidas no se hace operaciones.

Esta semana se ha paralizado algo la venta 
de vinos tintos, alcanzando hoy el precio de 
10 á 10 1¡2 reales cántaro á cuyo precio puede»! 
adquirirse buenas clases.

Oliicladl Kodfigo.
Nada de particular ocurre en negocio de ce

reales; la entrada al mercado del viernes fué 
nula y por consiguiente nominales los precios 
que fijábamos para cada uno de los articulos 
en el cuadro de la 4.®' plana.

En partidas tampoco se han efectuado opera
ciones.

IMálaga..
En esta zona se sienten con bastante intensi

dad los efectos del temporal reinante. Las ope
raciones comerciales se resienten sensiblemen
te por la falta de movimiento.

Las transacciones escasean y los precios no 
varían no obstante.

La importación y exportación por mar y tie
rra es de escasísima importancia.

Los buques aplazan sus salidas (hacia el Nor
te) en prevención.

Las existencias son regulares en cereales y 
escasas en aceite.

El mercado en calma.
El estado de las cosechas ofrece buenas espe

ranzas.

El mercado durante la presente semana pa
rece haber tomado alguna animación, veri
ficándose más transacciones que en la anterior, 
sin embargo de ser cortas las entradas por el 
puerto y ei ferrocarril; también se nota alguna 
más animación en la importación de reses des
tinadas al matadero, influyendo esto para que 
los precios de la carne al detall ó al menudeo 
tiendan á la baja.

Castellóix.
La venta de cáñamos ha aumentado bastante 

en la capital. Durante la semana se han ven
dido unos 80.000 kilogramos de cáñamo de hoja 
á 13,50 la arroba de 12,88 kilos, y unos 7.000 de 
cáñamo de simiente é 11,50 pesetas.

Las algarrobas no han tenido salida, hasta 
el punto de qne no se ha hecho ninguna tran
sacción.

De judías se ha negociado una partida de 100 
varchillas, al precio de 4,12 pesetas la varchilla 
de 16,60 litros.

Los vinos paralizados, lo mismo que sus pre
cios, sin que pasen éstos de tres á cinco reales 
el cántaro de 11,26 litros.

Las harinas no tienen más salida que la oca
sionada por el consumo natural. Los precios 
varían de 3 á 3,87 pesetas la arroba de 11,456 
kilos.MERCADOS

NACIONALES 
ï*al©iicla.

Los precios del trigo se sostienen á 31 reales 
las 92 libras, el centeno á 23, la cebada á 19 y 
la avena á 14.

Vallatlolid.
A unas 700 fanegas, sumadas las de ambos 

mercados, ascenderá la entrada de trigo diaria, 
y como esta cantidad no basta á las necesidades 
de la fabricación, que carece de existencias, los 
precios del detall siguen firmes á 33 1(2 y aun 
á 33 3[4 reales las 94 libras en el Arco y á 33 1{4 
en ei Canal. En partidas no se hacen opera
ciones.

pirituosas, deben proveerse 
presupuesto de las patentes, con arreglo á la 
tarifa aprobada por Real decreto de 8 Ue Febre
ro de 1894, cuyo pago se verifica en dos plazos.

* 
ÿ *

Los comerciantes de cereales y fabricantes 
de harina de Barcelona han acordado facturar 
sus géneros desde 1." de Enero actual por ei 
sistema decimal.

En Valladolid y en la mayoría de los merca- 
cados de Castiiia se sigue el sistema antiguo y 
difícil será hacer cambiar por el decimal.

La rutina es nuestro sistema.
Ht

MERCADO DE CARNES.

Madrid.
VACA.

Dia 10; de 14,95 á 16,21 pesetas, arroba. —
Dia 11; 14,95 á 15,41.-Dia 12; 14,72 á 15,98.—
Dia 13; 14,49 á 15,98.-Dia 14; 14,95 á 16,11.—
Dia 15; 14,95 á 15,98.-Dia 16; 14,72 á 15,75.—
Dia 17; 14,95 á 15,98.-Dia 18; 14,49 á 15,98.

CARNERO.
Todos los dias igual.
De 15,07 á 15,45.

CERDOS.
Dia 10; de 16,67 á 17,02.—Dia 11; 16,33 á 16,93.
Dia 12; 16,33 á 16,82, Dia 13; 16,67 á 16,79.— 

Dia 14; 16,56 á 16,79.—Dia 15; 16,33 á 16,67.- 
Dia 16; 16,22 á 16,67.—Dia 17; 16,10 á 16,56.- 
Dia 18; 16,10 á 16,67.

TERNERA.
De primera á 21,75; de segunda á 17,33 y de 

tercera á 14,40.
Todos los días igual.

TEATROS
Salarxiaixca.

^Como preveíamos en el número anterior, el 
trigo alcanzó al fin el precio de 33 reales, al que 
continúa, nada más que sostenido, pero regis-, 
trándose aunque en pequeñas partidas, cuanto 
se ofrece á la venta. Una de 1.500 fanegas se 
pagó también á 33 reales.

Sabemos que hay particulares que en espec- 
tación de alcanzar alguna utilidad, ante las no
ticias que se registran, se hallan dispuestos á 
comprar cuanto se ofrezca á dicho precio.

El cebado ha tenido también su alza, pagán
dose hasta 43 reales alguno, como hemos tenido 
ocasión de ver, por especiales condiciones.

JEtioseco.
En los dos últimos dias habrán llegado direc

tamente á estos almacenes 500 fanegas de 
trigo. El precio al detall bien sostenido á 31 
reales las 94 libras, y en partidas se vendieron 
800 fanegas á 32 1(2.

Valencia.
El arroz y las habichuelas continúan con ten

dencia á alza, permaneciendo estacionados los 
trigos.

En ios demás productos no ha habido altera
ción sensible y tampoco en los precios délas 
carnes y el pan en el mercado de la capital.

La temperatura ha sufrido un brusco cambio, 
siendo de temer perjuicios en algunas cultivos 
si se acentúa más la baja iniciada.

Ouaíla,iaja.i'a.
En el mercado de la capital, el precio de los 

trigos candeales ha sufrido una pequeña baja. 
El aspecto de las siembras es bueno en general; 
en el mercado de cereales de J adraque hay al
guna animación; en los demás, las transaccio
nes son muy escasas. La mayor exportación de 
trigo dei mercado de ¡Sigüenza ha sido para 
Barcelona, que se elevó á 200.Oüü kilogramos, y 
algunas cantidades también, pero de poca im
portancia, para Albaida y Tarrasa. La ganade 
ría, bien. Ei tiempo es muy frió, apareciendo
todas las sierras muy nevadas. La recolección 
de la aceituna continúa en condiciones muy re
gulares, siendo en general el fruto escaso, pero 
de calidad regular.

Ox'áiiacLa.
Los grandes descensos de temperatura han 

ocasionado el temporal de nieves que impera 
en la presente semana.

Continúa la baja iniciada en los mercados de 
cereales y caídos.

En el de aceites el descenso en los precios ha 
sido muy rápido, cotizándose en el capital has
ta 71 pesetas hectolitro.

Los demás mercados sin variación, asi como 
los precios de pan y carne en la capital.

tíavcelona.
Con excepción de los trigos, cuya tendencia j 

en la plaza es de favor, y de los cueros, que no j 
solo son objeto de activa contratación sino que I 
han mejorado, nuestro mercado ofrece un as- | 
pecto muy abatido, pues falta la solicitud de | 
los compradores para adquirir las muchas exis- | 
tencias que hay en primeras manos, tanto por I 
ser notablemente lenta la venta al consumo, | 
como por ser de cuantía el aprovisionamiento I 
de ios detallistas. Esto influye necesariamente | 
en la mayor flojedad de los precios, pero se hace | 
mucho más evidente esta mala disposición de I 
la plaza en todos los frutos coloniales cuyo ma
rasmo y flojedad son excesivos.

lúórGtla.
A pesar del mal tiempo, la última feria de | 

ganado lanar verificada en esta capital superó 
en mucho á los vaticinios formados, pues acu
dieron de 15 à 20.000 cabezas, siendo en su ma
yoría compradas á buenos precios por ganade
ros de Manresa y de algunas otras poblaciones 
de la provincia de Barcelona.

Almagro.
Paralizados los negocios á causa del mal tem

poral; se exportan algunas patatas, aunque no 
Tas de costumbre, porque los tenedores desean 
mayor precio que cada día va más en baja.

De vino han salido durante la semana unos 
6.000 cántaros (de 16 litros) á precio reser
vado.

Los labradores tienen deseos de vender, pero 
no hay quien compre.

En los mercados de los pueblos limítrofes ex
portan bastantes vinos, entre ellos ei de Valde
peñas, que tiene buenos pedidos.

Se ofrecen cuatro vagones de vino à 7 y li2

Jerez. 1
Cincuenta y un mil botas de vino han salido I 

por esta estación de mercancías en el año que | 
acaba de terminar, 44.000 para los mercados ex- | 
tranjei'os y 7.000 para la Península; en las lineas 
que explota dicha Compañía habrá pocas esta- I 
clones en las que obtenga tan grandes cantida- I 
des; pues que vean lo que hace en beneficio de j 
Jerez: aquí no hay más para la descarga de 
grandes pesos, teniéndose que hacer perdiendo 
tiempo é imponiéndose gastos que vienen á 
aumentar los ya crecidos de los transportes.

Eiixrgos.
El mercado de trigos desanimado por falta ] 

de compradores y vendedores que no han po
dido asistir por las abundantes nieves que cu
bren los caminos; solamente se vieron cuatro 
sacos de trigo que se vendieron mal á los pre
cios del cuadro.

El de ganados estuvo bastante más animado 
que los anteriores.

Se presentaron á la venta 161 parejas, 110 
reses vacunas sueltas, 1 ternera, 142 carneros 
y 30 ovejas.

Se vendieron para la capital cinco parejas, 21 
j reses vacunas sueltas, ninguna ternera, 88 car

neros y ninguna oveja.
Para fuera se vendieron tres parejas, 25 reses 

vacunas sueltas, ninguna ternera, 18 carneros 
y seis ovejas.

Los precios que reinaron fueron los de 490 
á 500 pesetas las parejas, 250 á 258 las reses va- 

I cunas, 27 á 29 los carneros y 14 las ovejas. 
I Hay en los almacenes unos wagones de ha- 
I riña y trigo, pero en toda la semana solamente 
I se’ han expedido por ferrocarril dos wagones 
I de trigo con destino á las fábricas de harina 
I del Norte.
I Los campos con medio metro de nieve.

SALÓN ROMERO.—MÚSICA CLASICA DI CAMBRA.

REVISTA DE BOLSA.

Lunes 21 de Enero de 1895.

Desde que comenzamos nuestras revistas 
bursátiles en Septiembre último, hemos tenido 
el acierto de indicar con precisión casi mate
mática la marcha que han seguido nuestros 
valores.

Hemos fijado la atención en los mercados in
ternacionales y en ellos hemos basado nuestros 
cálculos.

Ahora como antes las causas generales serán 
siempre las que determinen dirección fija en los 
negocios; las accidentales pasan y poco in
fluyen.

Brillante concurrencia asistió á la cuarta se
sión verificada el viernes 18 de Enero á las 
nueve de la noche. La aristocracia, las letras» 
la banca, las artes y la sociedad selecta de Ma
drid tenian alli su más distinguida represen
tación.

S. A. la infanta Isabel, que no faltó á ningu
na de las sesiones anteriores, dejó de asistir 
por verdadera imposibilidad.

El programa fué notable: Beethoven Schu
mann y Schubert, y la ejecución con el esmero 
y maestria de siempre ó aún mejor si cabe, 
pues los Sres. Francés, Guervos, Peraita, Cuen
ca y Casais hacen verdaderos prodigios. El 
final de cada tiempo era interrumpido con una 
salva de aplausos.

Fueron tantos los que el público prodigó quo 
hubo de repetirse ei Scherzo del cuarteto en 
mi bemol, de Schumann.

La quinta sesión se verificará el próximo 
viernes, 25 de Enero, y se estrenará un quin
teto de reputado y aplaudido autor español.

EXTRANJEROS

Dice ha Espana Vinwola:
«En más de una docena de estimados colegas 

nuestros hemos visto reproducida la noticia que 
dimos y comentamos sobre el banquete cele
brado poi la Academia Española, en el que han 
figurado casi exclusivamente platos y vinos ex

tranjeros.
QuecBrra...»
Si, que corra, que se conozca q[ patriotismo 

y la sindéresis de loS que limpian, fijan y dan 
esplendor.

beviHa.
Sigue encalmado el mercado de granos y se

millas, por cuya razón los precios, en general, 
tienden á la baja.

En ia semana se han hecho algunos embar
ques de avena blanca y negra con destino à los
puertos del Norte de Europa, pero sin que la 
exportación sea de importancia.

Los trigos siguen oireciéndose á precios su
mamente bajos, habiéndose vendido en la se
mana algunas partidas de trigo semental con 
peso superior à 96 libras, á 32 reales fanega.

Esto ua idea bien exacta del aspecto que pre
senta este mercado.

Ei aceite sigue cotizándose á los precios de 
la semana anterior con gran firmeza, pues aun
que hay algunas oscilaciones, éstas dependen 
ue circunstancias especiales que en nada influ
yen en el carácter general del mercado.

reales los 16 litros en esta estación, y cuatro de 
patatas á 0‘83 céntimos arroba todo en esta es
tación.

En partidas se expidieron seis vagones de 
patatas á 0‘75 céntimos arroba para Sevilla, 
ocho vagones de patatas para Cartagena; tres j 
para Huelva; dos para Cádiz y 15 de vino para 
Alicante.

Los célebres encajes de Almagro tienen bas
tante salida relativamente para lo mucho que 
ha disminuido su tráfico debido á la competen
cia de lo fabricado á máquina.

Esta industria es importante en esta ciudad 
y ei sostén de muchas femilias pobres.

Los campos buenos en todo este país, el tiem
po borrascoso, desde primeros de año, con algu
nas nieves que no llegan á cuajar, con tempe
ratura muy baja, que aunque retrasa algo al 
crecimiento de las plantas no las perjudica.

Toro.

Tontlves.
Bolsa del Báltico.—Trigos firmes, pero inacti

vos. Maiz sin compradores, cebadas y avenas 
muy encalmadas.

Azúcares de remolacha encalmados, demanda 
moderada.

Se cotiza: corriente, 8,9 3i4; Abril, 9; Agosto, 
9. Ventas, 15.000 sacos.

Metales. Cobre: contado, 401,26; á tres me
ses, 41.

Estaño: contado, 59,10; á tres meses, 59,16.
Zinc: contado: 14,26.
Plomo: contado, 9,15.

Viena.
Trigo.—Se cotiza sobre primavera, 6,77.

Alavsolla
Trigos.—Negocios encalmados. Ventas del 

dia, 6.500 quintales. Importaciones, 54.609 quin-

Asi, las crisis, las muertes de reyes y empe
radores, las dimisiones de los altos magistrados, 
todo vale bien poca cosa cuando en las Bolsas 
abunda el dinero sin colocación y los negocios 
son reducidos como sucede ahora.

La cotización que publicamos dará la pauta 
del estado de los mercados españoles y eu-

I ropeos.
Madrid: interior, 72,40; exterior, 81,50. Amor

tizable, 89,90. Cubas viejas, 110; nuevas, 99,80. 
Tabacos: 177,75. Acciones del Banco de España, 
383,50; francos, 11,20; libras, 28; oro en cente
nes viejos, 13; nuevos, 9. La plata à 27 16il5 la 
onza. Renta francesa, 101,8

Barcelona; interior, 72,45 ; exterior, 81,55. 
Paris, 73,28; italiano, 85,17; turco, 26,20; por
tugués, 24,75; ferrocarriles Alicante, 160; Nor
tes, 112,50; andaluces, 183,75,y Riotinto, 373,75.

Hemos tenido ei gusto de recibir el bonito 
calendario de pared que regala á sus numerosos 
abonados El Eomento Industrial y Mercantib, 
órgano del Centro de informes comerciales, pa
tentes de invención y marcas de fábrica y co
mercio, que dirige en Valencia D. Agustin ün- 
gria.

Merced á ia incansable actividad de su fun
dador, al buen deseo que siempre le anima en 
favor de sus abonados y á la exactitud de los 
informes que facilita, ha conseguido que dicho 
Centro sea conocido en toda España y que se le 
otorgue por respetables empresas, industriales 
y comerciantes, extraordinario crédito, mere
ciendo grandes elogios ia seriedad que preside 
en ei indicado Centro.

ELIXIR
D£ PROÏOCLORURO DE HIERRO

CON HIPOFOSFITOS 
DE VIVAS PÉREZ

Recomendado por verdaderas eminencias
BALANCE DEL BANCO DE ESPAÑA | médicas y adoptado en los hospitales. NO

del día 19 de Enero de 1895. TIENE KlVAJb, y es ei único remedio seguro

Tan corta fué la entrada de trigo al mercado 
del día 10 que no se preseutó á la venta ni lo 
suficiente para cubrir las necesidades del con
sumo local, cotizándose á SO reales, precio que 
puede considerarse nominal.

De cebada también asistió muy poca pagán
dose á 21 reales sin peso.

tales.
Granos oleaginosos encalmados, 

día, 1.000 quintales.
Amboves.

Petróleo.—Se cotiza: disponible, 
rriente, 14 li4; Febrero, 14 1¡4. 
firme.

Ventas del

14 1¡4', co- 
Tendencia

Cafés.—Ventas, 750 sacos. Buena tendencia.
YtOTilbaix.

Lanas á término. Tendencia encalmada. Ven
tas del dia, 120.000 kilos. Se han cotizado pei
nadas (tipo único): Enero, 335; Febrero, 335;

Activo .—Pesetas :
En caja: Oro, 200.105.026. Plata aumentada 

en 2.843.004. Siendo la cifra total, 282.984.215-, 
corresponsales extranjeros disminuidaj en 
1.361.172. Existiendo en dicha fecha, 49.608.586; 
efectos á cobrar en el extranjero, 646.495; des
cuentos, 130.652.953;préstamos, 98.914.363; efec
tos á cobrar en el dia, 1,783.424. Las acciones 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, Deu
da Amortizable vieja y pagarés negociables del 
Tesoro sin alteración, ó lo que es igual, 
12.270.000 los Tabacos; 411.434.726 el viejo

y de in7nediatos resultados de todos los ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para ia anemia, raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y menstruacio 
nes difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

Depósito générai: Almería, larmacia Vivas Ferez.
De venta en todas las Farmacias del mundo

Imp. Rev. Nav. y C.^, Marqués de Urquijo, 8.

VIHUS QE MARDIIES DE tíGCTS SERRANO, 8.

Teléfono, 4.011

SANTA CATALINA, 4.

Teléfono, 219.

o JA Fino.

GRAN ESTABLECIMIENTO 
DE 

Árboricultura, Floricultura 
y SIMIENTES

de L. BACAUD, horticultor

(BSontemolín y Paseo de Torrero (Zaragoza).
Cultivos especiales en grandes cantidades, de árboles 

frutales y de adorno.—Arboles varios para paseos y ca
rreteras.

Planteles de olmo (véase álamo negro), acacia común, 
de tres púas y otros varios para la repoblación de mon
tes, sotos y orillas de los ríos; arbustos de hoja caduca y 
perenne.

Trazado y plantación de parques y jardines.
Exportación para todas las provincias de España y del 

extranjero.—Confianza y esmero en sus envíos.—Pidánse 
catálogos.

ÎMFBENTA

ENCUADERNACION EL PARAGRANIZO r 
ik

»

DEPÓSITO: palacio DE LA EQUITATIVA

CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUM RO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa- Dirigirse à nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre 

ciosy cuantos datos se deseen conocer.

GARNACHA TINTORERA
4 ..... ..T*'

Esta variedad de vid se hace muy recomendable, tanto por su abundante produc
ción en cualquier terreno como por la intensidad de su color, superior a todas las 
conocidas, reuniendo la doble ventaja de adelantar la madurez veinte días a las de
más variedades de uvas tintas. , • j n j

l.os que deseen adquirir sarmientos de esta clase, sanos y bien desarrollados p
den dirigirse á

D. FELIX DOMÍNGUEZ

en Sangüesa (provincia de Navarre .)

DE LA I

TOWDIMWCIÔRÏ COMERCIO I
MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL.

Teléfono, 3.O&O

Se hace toda clase de impresio 
nes, tales como facturas, circulares, J 
membretes, obras y periódicos. §

lA ISÍITIMUA» Y lA HIBALtUlA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABEEL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL 

DE SUS REALES

RE¥ DON ALFONSO XII CON EL USO 

armas.
Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 

Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.
Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me

jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en 
©1 TëtUlO»

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hav constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito. .

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Dirección! table, Ratell. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado U7.-Paseo 
de Tacón (Carlos ID), 193.—-Havana.

Defensa de los campos contra el granizo.
POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA

Precio, dos pesetas: y una cincuenta para los que adqivieran® directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, %19, principal. ‘ .9

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to- 
rrénciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agricolas del g 
Mediodía de Francia y en Italia, Han empezado también á colocarle en sus haciendasrura- 
les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera de ampa- 
rar la propiedad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosféri- 
eos que reconocen por causa la electricidad.

ÍHE liuæ l¡ IBS 1 ifflIUi
DE

PUEBLA DE DON FABRIQUE (TOLEDO.)

ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONÚMICO
PARA TODA CLASE DE GANADOS

Especialmente para CERDOS, VACAS Y GALLINAS 
EN COMPETENCIA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS

ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite.
SACO DE lOO KILOS 17 PESETAS SOBRE WAGÓN 

Pídase prospecto más detallado é instrucciones al
Unico depósito en Aragón

fe ix ïicA IX A f\ ife ¥ A4 A Plaza del Pilar núms. 14, 15 y 16, 2.® derecha, (Pasaje),ANDRES RODRIGO, Zaragoza

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

D. FRANCISCO VIDAL Y COD’iNA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIAClfÍN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
SUIKUTALíElS DIB TODAS CLASEiS, los más superiores y nuevos que en 

España se conocen.
AIMíOLitJ.S IVI ADIETAAFSLES, de paseo y de adorno.
I^LiATVFA.S DK jAttDINJBütlA, todo cultivado con el mayor 

ios sumamente económicos.
VIDES AMERICAÎÇAS

de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto 
riencias destinado exclusivamente a, este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas

esmero y á pro

campo de expe-

de üspaña.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.
EMB» DkX*

{

I

VINICULTORES 
ENOSÔTERO 

i PARA

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
SIN EMPLEA

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con enosótero jamás se vuelve 

agrio, y siempre mejora.
Unicos representantes en España; J. Uriah y Gom- 

! pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, Capracío 
¡'.Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
Cuesta; Zaragoza, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

EL AGUILA
Gran bazar de ropas hechas

Géneros para la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños

3, Preciados, 3 (esquina
TELEFONO

d la de Tetuán) 
661.

SOCIEDAD MUIDA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE GANADOS
Constituida con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública 

otorgada ante el Notario de esta Villa y Corte D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDENTE

Fxcmo. Sr. Duque de Sexto, Marqués de Alcañices.
VOCALES

Excmo. Sr. Marqués de Claramonte 
Sr. Conde de Torre Aídas.
Sr. U. Faustino ITdaeta.

Ilxcmo. Sr. TUarqués de Berges, 
limo. Sr. B. Leopoldo Bremén. 
Sr. y. Luis Fernández de Cañedo.

GRAN FABRICA’
DE

ARTÜFÍCTOS ÍGRÍCOIASI
JORGE MARTIN É HIJOS

Y ARTNEPOS

. . . . . to. . . . . .
Premiados en varias Exposicionco.

ALAEJOS 
(VALLADOLID)

......... ....................

GUANOS O ABONOS
MINERALES

— DE —

LA COMPAÑIA AGRÍCOLA
Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en ¿ondres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

»0 HAÏ AGRICULTURA POSIBLE SIS ABOSáR LAS TIERÍUS
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS 

DE ESPAÑA.

DIRECCIÓN: Madrid, Preciados, 35.

SECEETAEIO
Sr. 1> Leopoldo JSremén y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

EESOMEH GENERAL DE LAS CDESTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMER SEMESTRE DE SÜS OPERACIONES

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Capital asegurado
Pesetas.

734.18T‘OO
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios. á4.0í>9‘08
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos 19.387^50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agricola.—Barcelona: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers, La Catalana, Sociedad de Rippers, La Nueva Condal. — Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han dis
pensado á sus aventadoras y otros artefactos agricolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran sur
tido de arados como son, Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, etcétera, 
llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los resultados de 
los arados de ALAE.IOS, que esta casa garantiza, asi por su construcción esmerada como por 
el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los españoles prefieran los 
productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son iguales y desistan de esa 
tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más distantes vengan; hora es, repito, 
de que corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que sin cesar se va de la nuestra á otras 
naciones, por infinidad de articulos que en España podrían hacerse y aun perfeccionar si los es
pañoles aceptáramos mutuamente los productos nacionales.

Probad, cotejad y veréis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranjeros 
y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en parte á la obra 
regeneradora de la industria.

EEPEESENTANTES: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, D. Juan Morán é hi
jos; Guadalajara, Ortiz hermanos; Zamora. D. Atanasio Aguiar; Rioseco, D. Estéban Sánchez.

Grandes rebajas al por mayor, catálogos gratis á quien los pida.

La oorrespondeixcia por Medina del Campo, Alaejo^.

s<Sâa»Ba
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PARA
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Barcelona

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

EjXOIïio. Sr. Marqués ó.e Hisoal.

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO

arrica de 225 litros con doble envase
Barril 
Idem 
Idem
Idem

»
3>

100
75
50
25 »

Caja con 25 botellas
Id. 
id. 
Id

»
»
2>

» 12 » ...........
» 25 medias botellas
» 6 botellas...........

VINO EN SU Aguardiente I Peso
aproximado.

2.0 ASO 3.0 AíSO 4.0 ASO Charente.

— — Pesetas. Kilos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

230 ■ 280 350 » 300
lio 130 160 140

85 100 120 112
60 70 85 80
35 40 45 » 40

» » 50 » 50
25 36 25
32 » 30

» » » 18 L_21_

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Eiciego (Alava), M. G, Richard, dirigién
dole las cartas por Cenicero, ó ai apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Dominguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid.

Depósitos en España
-Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almeria: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.^ Ana Guimerá, viuda de Ferran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos; D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
.Id D Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
K,órdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubiillo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Ponce de León, 1.

Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo,
14 y 16.—Gran Hctel Continental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 

Pamplona; D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. 
Puerto de Santa María: D. José L. García,

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15.
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Oehoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.^, Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora; D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32. ,
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

Precios^nestosdepósitos
Caía con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas.........
Id. > 12‘ » » » .........
Una botella > » ........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año.
Una media botella de vino en su 4.® año................................
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente..,

60
30

2,50
36

1,50
4

Harmann. et Braun

Bockeukeim-francfort (ALEMANIA.)

GALVANOMETROS DE AGUJA Y DE ESPEJO

Perfectamente á periódicos

Para mediciones eléctricas.

Cajas de resistencia y aparatos completos para medir la conductibilidad 
y el aislamiento,

ELECTRODINAMOMETROS WATTMETROS

Pídanse precios y noticias á la casa.

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS
Constituida en Madrid con arrelo á las leyes vigentes en 15 Marzo 1894.

DOMICILIO SOCIAL.—PRECIADOS, 23-MADRID.

SEGUROS

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

LA ESPAÑA
Y demás artículos que vende

LA ESPAÑA
son los más aceptados por el público.

Pantos de venta; en todos los co
mercios de ultramarinos de Madrid y 
provincias.

Fábrica y oficinas; SANTA EN
GRACIA, 94, Madrid.

GíüNDES ALMáCENES EL SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y 7 

Y calle de xuglá, 8, 10 y 12.

BARCELONA

Apartado, núm. 101.
Téléfono, núm. 181.

Dirección por Correo 
Conde Puerto y C.®

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS EN TODOS LAS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute

ría, Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres, Efectos de es
critorio, Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros 
de punto, Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos 
de piel, Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Relojería, 
Sedería, Sombreros para señora, Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

LA MENORQUINA
COMPAÑÍA DE NAVEGACION

G0NGESI0NÀR1A DEL SERVICIO DE CORREOS DE MENORCA
Sale de BARCELONA para ALCUDIA y MAHON el magnifico vapor

I los miércoles, á las cinco de la tarde.
1 Sale de PALMA para MAHON el acreditado vapor

los sábados á las cinco de la tarde. i • t 4. u
Consignatarios: En Barcelona, Sres. Moll y Corominas, Plaza Palacio, Letra B. 
En Palma, D. Bernardo Estela, Marina, 62.

DE FILIPIMS
BAncELorrA, manila

I DIPLOMAS DE HOKOE Y MEDALLAS DE OEO DE TODAS LAS EXPOSIOIOHES

Oontva incexidlos ©n g©xi©val.
Oontva p©driscos y li©ladas ©n las cosedlas.
SoDc© ganados, por* maort© natnral ó acdd.©xital d© los 

inlsnios.

¡
Tabla 1.^ Pagadero al fallecimiento del asegurado.

Soaíii-no vídn Tabla 2.^ Pagadero á los 10, 15 ó 20 años, fecha del asegurado.
i3©gvi3?o Vina. Talóla 3.^ Para dotes de niños de ambos seseos, pagadero el dia que

cumplen 20 años de edad.

Kîîmîos d.© ínc©iid-ios, cos©clias y ganados.—Capital garantizado hasta 
' 33Í2.4T4.15O.30 de Noviembre último (ocho y medio meses) pesetas

Sixxiestvos de estos ramos en tramitación ..............................
Ramo d,© vida. Desde 20 Octubre último. Capital garantizado 
I*i?©stamos, gestionados en cinco y medio meses,..................

Unico que gestiona préstamos á sus asegurados al 6

563.5Í35.
990.000.
934.000.

por ciento.
Faltan representantes en algunas capitales y pueblos de importancia y agentes

para Madrid,

LIKEA DE VAPORES “SERRA" V COMPAÑIA DE ÑAVEGAGIÓÑ “LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la lela de Puerto Pico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, BITA, PAULINA T MARIA
El 30 de Enero saldrá el vapor español

.A. P. I .A..
admitiendo cargapasajeros y para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, 
Mayagüez; Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando sí ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes^ dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 6. Santander.

I THE EQUITABLE LIFE
- s Assurance Society of Tne United. States
i

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
qne envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor íl,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte à la botella y á la media botella.

J CHOCOLATES Y CAFES Ï
■F DE LA B

(LA EÛUITÂTIÏA DE LOS ESTADOS ÜRIDOS)
INVERSIÓN Y SEGURO

El seguro de vida fué originalmente un acto de previsión para el caso de muerte: 
una protección por tanto de una en favor de terceras personas. El sistema de acu
mulación de dividendos ideado por La Equitativa de los Estados Unidos ha novado 
fundamentalmente dicha operación, conservando en ella sus saludables previsiones, 
pero ofreciendo además una perspectiva agradable para el que asegura su vida.

Todas las pólizas de La Equitativa con 20 a,ños Aq acumulación de dividendos, 
reembolsan en caso de vida el importe de las primas pagadas, y las Dotales de dicha 
clase reciben, además, un interés de 6 por 100, como se demuestra con los ejemplos 
siguientes:

«

Tapioca, Tes.
50 RECOMPENSAS INUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL

CAUL-E MAYOR 18 Y 2O-MADBID

Número 
de 

la Póliza.

Suma asegurada 
para 

el caso de muerte.

Primas pagadas 
durante 

los 20 años.

Pagado 
por La Equitativa . 

á los 20 años.

88.256 $ 10.000 $ 9.533,33 $ 15.624,29
88.692 2.000 1.958,80 3.187,82
89.333 1.000 953,60 1.562.43
91 620 1.000 975,00 1.588,00
91.668 5.000 5.354,16 8.614,10
93.561 5.000 4,949,00 8.036,50

Para informes dirigirse á su oficina de Madrid.
Palacio de su propiedad; Alcalá, 18 y Sevilla, 7.

Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 
SAN L UIS Y LA. CONCEPCION.

FÁBU6CA «DA FLOU BE LA ISABELA»
Propietaria de las marcas MEiSIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA. 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO
AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES

Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

GRAN DEPOSITO
DE

MDINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz .-Pren
sas para paja.- 
Trilla doras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite. — 
Alambiques.— 
Filtros.--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas.

55 pesetas Pulverizador EXCELXIOR 
Aparatos de tracción.......  
Fuelles para azufrar.......

Pulverizador NOEL a r ' »- RELAMPAGO n.® 1. J5 » 
__ _ n.® 2. 35 * -

AI DijUnm AHÍ ——Pcísso de let Aduatiitf lo. Ba^csloHU.
ALDbK|Gj^nbCO^^^j SrOBL de París.

De 200 á
De 5 á

45 pts*
100 >

12 >

LINEA de'vapores SERRA 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLECHA I SEMAIÍAI de VAPOEES-COEKEOS

SKITRS SANTAKDEB Y LA ISLA DE CEBA.
LOS vapores nombrados f eoatíaaacWn * «^s, serán despacnados como sigue

Â nUITIENDO CARGA Y PASAJERUi^ nmiía

Los precios de pasaje de tercera clase, sonj

¡ fuERTOS DE DESTINO NOMBRES
FECHA DE SALIDA j

Habana, Matanzas, Cárdenas.............. • CAROLINA 9 de Enero 1895.
1

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y buenaventura 16 de Id.

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfnegos....................................

GRACIA 23 de id.

Habana, Matanzas , Sagua la Grande, ban- 
tiago de Cuba y Cienfnegos....................SERRA 30 de id.

Habana, 160 pts.; Matanzas, ITO^SwttagoJe Cnba, 210 y Cienfnegos, 195

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar- 
debiendo situarla en Santander el dia anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 

cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
V neto valor destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS
«OOGNAOS SUPERFINOS»

Pídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos,

JIMENEZ & LAMOTHE
MALAGAS MANZANARES '

SGCB2021


